
^►^r^ícultu r^a
Rev^sta a^ropecuar^a

Suplemento al núm. 4( Redacción y Administración; Caballero de Gracia, 34, 1.°.--Madrid I Abril 1929

A NUESTROS LECTORES

En nuestro deseo de ser útiles a los lectores de AGRICULTURA, para así corresponder a las
atenciones prodigadas por el público a nuestra Revista, hemos aumentado, dzcplicándolas, el núme-
ro de páginas del suplemento, que de ahora en ad'elante apareGerá con 16. De este modo podremo ŝ
insertar, además de las acostumbradas notas de mercados, legislación y personal, algunos artícu-
los de actualidad, orientación, amenidad o aplica^ción práctica. Así conseg^uiremos iniciar una ten-
dencia que sirva de jalón a nuestro propósito de hacer que AGRICULTURA vaya transformán-
dose con paso lento y^ gradual, pero firme, en una Revista de aparición más frecuente. Esto no cons-
tituye en nosotros sacrificio, porque al hacerlo así cumplimos gustosísimos con el deber de reci-
procidad a que los favores del público nos obligan.

LA GUARDERIA RURAL
Los frutos del campo encare-

cen su coste de producción por-
que el agricul^tor emplea tiempo
y jornales en defenderlos de la
rapacidad ajena.

Puede objetarse que la afir-
mación precedente carece de ge-
neralidad, puesto que no todos
los labradores vigilan por sí o
mediante guardas la integridad
de sus. cosechas; pero, en este
caso, los productos de la tierra
resultan todavía más caros, ya
que los que "le dejan" recolec-
tar al labriego (saciados todos
los apetitos de la voracidad aje-
na) no remuneran, muchas ve-
ces, ni lo gastado en producir-
los-caso absurdo de produc-
ción, que implica, por llevar
aparejada la ruina, la desapari-
ción de tal explotación-y aun-
que compensen y paguen en
otros casos los gastos todos de
la empresa, siempre tendremos
que la unidad del producto re-
sultará a precio más elevado
que el que en justicia debía cos-
tarnos, por las mermas que cau-
san en el producto vendible las
usurp;LCiones dichas.

por "Juan LABRADOR"

Vemos, por tanto, que si el
agricultor vigila, guarda sus
productos, eleva su coste, pues-
to que aumenta el capítulo de
sus gastos; y si no los guarda,
si se resigna a recolectar lo que
le dejen la honradez y hartura
de sus conciudadanos, entonces
también eleva su coste, puesto
que disminuye la partida de in-
gresos, en todo lo que los de-
más se llevan de sus fincas. Es
cierto que puede darse el caso,
y se da, afortunadamente en
abundancia, de que se respeten
los productos de las heredades
rurales, lo que supone, para
nuestro estudio, que el coste de
producción agrícola no ha sido
gravado por las sustracciones
de nuestros semejantes; ha que-
dado en su verdadero y equitati-
vo valor. Pero estos casos de
superación humana no son siem-
pre resultado de la bondad de
los hombres, sino consecueneia
de saber que a todo delito sue-
le seguir siempre un acto co^
tivo con el que la sociedad, si
no repara, por lo menos defien-
de los intereses colectivos. De

aquí que cuanto menos respe-
tuosa con los derechos de sus
semejantes, cuanto menos culta,
en una palabra (puesto que cul-
tura, respeto ajeno y perfección
humana s o n vértices de un
triángulo de nula superficie)
sea una colectividad, tanto más
requiere, necesita y justifica el
empleo de poderes tutelares que
se encarguen de administrar lo
que por sí solos no saben gober-
nar.

Luego resulta demostrada la
necesidad de que exista la Guar-
dería Rural, no sólo porque al
vigilar evita la realización de
sustracciones, sino porque su
existencia (sobre todo si se crea
con personal suficiente, respon-
sable, independiente y apto)
servirá de garantía a los pro-
ductores y de muro de conten-
ción a los "madrugadores".

Ahora bien, ^ quién debe pa-
gar este Servicio? Analicemos
para ello a quién beneficia.

Hemos dicho que el coste de
producción de los frutos agrí-
colas viene encarecido, o por la
guardería, o por las mermas que
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supone el robo. Parece, pues,
que las consecuencias d e la
guardería o del robo las toca
sólo el labrador, y, sin embar-
go, no es así, como vamos a
intentar probar.

Que haya un agricultor o va-
rios o los de una pequeña zona
que sufran el encarecimiento de
sus productos por las causas di-
chas, apenas si supone reflejo en
la cotización de la mercancía de
que se trate; pero si todos es-
tán expuestos a tal riesgo, u
obligados a la citada vigilancia,
entonces todos, para poder se-
guir produciendo-y ganandn lo
que legítimamente les corres-
ponde-han de vender sus pro-
ductos con un sobreprecio, que
a todos los consumidores nos
afecta; luego esa guardería pa-
ra evitar esos robos, o esos ro-
bos por no establecer esa guar-
dería, repercuten en la econo-
mía de la sociedad donde el inwl
se produce, y, por tanto, nos
afectan a todos.

En consecuencia, la nación,
los consumidores pagamos, sin
excepción, las mermas del robo
o los gastos de guardería.

Estamos, pues, en un círculo
vicioso, puesto que si no guarda-
mos, roban los frutos de la tie-
rra y los que el cosechero ll^va
al mercado han de ser con el
sobreprecio compensador de lo
i obado, y si guardamos, no ro-
barán, pero habremos recarga-
do la producción con el coste de
la guardería.

L A qué, pues, pedir la crea-
ción y establecimiento de la
guardería rural? LPara qué ha-
brá de servirnos, si, en resu.mi-
das cuentas, su implantación re-
presentaría una carga para to-
dos ?

Aparentemente s e d u c e n y
convencen los interrogantes que
preceden, pero es preciso ana-
lizarlos para descubrír la incon-
sistencia de sus fundamentos.

En efecto, la Guardería Ru-
ral, al salir del presupuesto na-
cional, sería pagada por todos
los contribuyentes. Esto nos pa-
rece justo, puesto que todos so-
mos consumidores de productos
agrícolas, y es lógico que el con-
seguir éstos a menor precio de
producción sea a expensas de
que todos contribuyamos eco-
nómicamente y en la medida de

nuestras disponibilidades a los
gastos que exige ese menor cos-
te del producto agrícola.

No debe olvidarse tampoco
que la guardería supone siem-
pre un gasto más pequeño que
el valor representado por los
hurtos y usurpaciones en los si-
tios donde aquélla no existe.
Además, y aunque fuesen igua-
les las mermas del robo y los
gastos de la guardería, al im-
plantar ésta nos encontramos
que su servicio nos beneficia a
todos, productores y consumi-
dores. En cambio, cuando la vi-
gilancia no existe, entonces lo
que ocurre es que los consumi-
dores pagamos los productos
más caros, para que el produc-
tor pueda seguir económicamen-
te produciendo, y este sobrepre-
cio sirve para compensar al
agricultor de lo que consumen
de balde los merodeadores.

Conclusión: Con la Guardería
Rural se benefician por igual
consumidores y productores, y
a los únicos que se perjudica es
a los cosecheros furtivos; sin la
guardería rural, el productor
apenas si s a 1 e perjudicado,
puesto que el consumidor le pa-
ga lo que le vende y lo que le
han hurtado. Creemos que está
bien claro, bien patente, bien de-
mostrada la necesidad y conve-
niencia de que se cree e im-
plante el Servicio de Guardería
Rural, y que sea este un gasto
a cargo de los presupuestos ge-
nerales de la nación.

Cabe argiiir en contra de la
implantación de este Servicio
que ya está establecido en .mu-
chos Municipios, singularmente
en aquellos que tienen constituí-
das Comunidades de Labrado-
res. Es cierto, pero no es me-
nos cierto que son más, muchí-
simos más los Municipios que ni
tienen guardería ni pueden te-
ner (según la Ley) Comunida-
des de Labradores, y precisa-
mente estos pueblos modestísi-
mos son los que más precisan
de la tutela del Estado. Además
de que no debe ser obstáculo
para promulgar una Ley que és-
ta no sea necesaria para unos
cuantos seres o entidades pri-
vilegiados, si estamos conven-
cidos de que la generalidad re-
sultaría beneficiada con su pro-
mulgación. Luego si no perju-

dica a nadie y beneficia a 1^
mayoría de los ciudadanos, e^
lógico que se establezca este
Servicio.

Queda o t r o argumento en
contra de nuestro razonamien-
to. En España existe un Cuer-
po-la Guardia civil-que, en-
tre otras muchísimas misiones,
está encargada de la vigilancia
de la propiedad rural y de sus
frutos; es evidente; pero todas
sabemos que la Guardia civil,
por las múltiples actividades a
que ha de dedicarse, entre las
cuales están, sin duda, los ser-
vicios estrictamente agrícolas,
no puede dedicar su vigilancia,
con la atención preferente (ya
que no exclusiva) que los fru-
tos del campo exigen, y, ade-
más, porque conocidas por la
gente maleante sus continuas y
seguramente necesarias concen-
traciones, pueden aprovecharse
(y s e aprovechan) d e tales
ausencias para realizar los da-
ños, en la seguridad de que no
han de sorprenderles; podrán
después descubrirlos, pero el da-
ño ya está hecho, y eso es pre-
cisamente lo que queremos co-
rregir : prevenir, evitar el daño,
no castigar al delincuente. En
resumen, que para que tengan
mayor eficacia todavía los ser-
vicios encargados a la especial
misión de la Guardia civil, debe
crearse aparte el Servicio de
Guardería Rural, sin perjuicio
de la colaboración que entre to-
da clase de agentes de la auto-
ridad debe existir.

a^^^

Envío.-Excelentísimo señor
ministro de Economia Nacio-
nal: Llega V. E. a los Poderes
públicos en un régimen de faci-
lidad para el gobernante; el
Departamento que V. E. minis-
tra y la mayor parte de los ser-
vicios que de él dependen dícese
que van a ser reorganizados; al
formar los nuevos moldes de la
Agricultura oficial, suplicamos
a V. E. que estudie con cariño y
entusiasmo estas modestas lí-
neas, y que sus razonamientos
lleven a su ánimo el convenci-
miento de que la producción
agrícola necesita que el Estado
español cree el seguro contra el
riesgo del robo, y que este se-
guro no es otro que el Servicio
Nacional de la Guardería Rural.
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El cultivo del tr
En repetidas ocasiones se han

preocupado los Gobiernos de los
problemas del campo.

Con lentitud y agonía se des-
envuelven los labriegos de Cas-
tilla, sujetos siempre a la amé-
naza de lo imprevisto. Su espe-
ranza se prende de una nube o
se quiebra bajo el azote de un
pedrisco. A la inseguridad de las
cosechas se une el desamparo
del campo, que él hace fructifi-
car de fatigas y heroísmos.

El Gobierno parece volver la
mirada hacia los hombres deI
campo...

El ministro de Economía Na-
cional acaba de hacer interesan-
tes manifestaciones sobre cier-
tos acuerdos adoptados en uno
de los últimos Consejos.

-Se van a crear nuevas Es-
taciones de experimentación de
semiilas...-dijo-; queremos in-
tensificar el cultivo del trigo y
del maíz.

El intento es un poco más ar-
duo de lo que pudiera parecer
a una simple ojeada. Para la in-
tensificación del cultivo del tri-
go debiera contar el labriego de
Castilla, y el de Aragón, y el de
Extremadura, y el de Andal^:cia
con algo más que su propio es-
fuerzo.

Los métodos de cultivo vanse
ya totalmente renovando; el cui-
dado de los campos absorbe, má^
intensamente cada día, los es-
fuerzos de1 labrador; los abon.os
se van empleando más pródiga-
mente y con mejor criterio...

L Y para intensificar esta pro-
ducción.... ?

-Se cuidará-dice el minis-
tro-de la selección de semillas,
que se repartirán con arreglo a
las condiciones climáticas de ca-
da región española.

Es decir, en las Estaciones de
experimentación de semillas se
buscarán aquellas que m e j o r
puedan adaptarse a,la► condi-
ciones del terreno y clima de
cada comarca.

Pero se dice :
-Para intensificar la produc-

ción triguera es preciso que ?1
labrador vea utilidad en esta la-
bor.

L Ocurre así en España... ? La-
mentablemente, no. C a s t i 11 a,

igo y del maiz por Antolín CAVADA

pueblo que vive tan solo de su
cosecha, sin grandes industrias
que la amparen en los días de
escasez ni amplias obras en que
se puedan emplear las manos
o c i-o s a s, necesariamente está
siempre sujeta a la inquietud de
lo incierto.

P a r a la intensificación del
cultivo triguero es preciso salva-
guardar las posibles hambres de
los hombres del campo. Cuando
los labriegos se sepan seguros
contra toda calamidad y contra
toda sorpresa; cuando sepan que
su labor es fructífera y su es-
fuerzo productivo, entonces se
podrá lograr una verdadera in-
tensidad de producción

Para conseguir esto, tiene el
Estado el remedio en sus ma-
nos. Con proteger decididamen-
te a los trigos nacionales, favo-
reciendo su cultivo y comercio,
la intensificación prod u c t i v a
vendría espontáneamente.

Pero se dice también: •
-Se extenderá la producción

del trigo hasta las regiones del
Norte... En ellas se aumentará
la producción hasta llegar a un
grado de verdadera importan-
cia.

L No será esto un peligro para
el labriego de Castilla?

En las regiones del Norte la
producción es más intensa, más
constante y más segura.

La intensificación de la pro-
ducción triguera en las regiones
norteñas puede ser, a no dudar-
lo, un peligro para el labrador
de tierra adentro.

1Vo tiene éste otro amparo que
su trabajo del campo, ni otra
esperanza que la pobreza de su
cc_,..^ha. Si le falta, ^adónde ha
de i: a buscar el pan para sus
hi^os ?

Él Norte tiene en campos y
montañas la riqueza de cien co-
sechas para el fracaso de una.
Tiene minas y pujantes índus-
trias.

He aquí el problema...
Es preciso intensificar la pro-

ducción triguera y la del maíz.
Pero sin que a las zozobras del
labrador de la llanura se le aña-
da una zozobra más.

Los propósitos anunciados por
el conde de los Andes no pue-
den ser más gratos ni más acer-
tados. Su realización producir^,
grandes bienes a la agricultura
española.

Pero esto sin olvidar que, al
menor descuido, el fruto de los
unos puede, tal vez, conseguir-
se sobre el fracaso de los demás.

Cuentos rurales

EL APARCERO p°r M. SALMERÓN PELLÓN

I

L Para qué quería él más ?
L Había acaso otro mundo me-
jor? No se ahorraba : pero ; qué
demonio'., se vivía; que no es
poco vivir en estos tiempos en
los que hasta subieron el papel
de fumar. Que se lo dijeran -^
aquella parvada de arrapiezos,
más dañinos que los gorgojos,
entre los que se iniciaba el mo-
cerío y de los que ya comenza-
ron a recibir las lomas sendas
y cotidianas caricias. Que se lo
dijeran, a ver si alguna noche
se acostaron con la tripa vacía,

o si en la olla faltó nunca la ta-
jada añeja. Por algo querí^,
Pascual a aquellas tierras ro-
jas... LEs que no significa nada
haber en ellas aprendido a ha-
cer hondos los surcos y haber
en ellas enterrado el sudor de
una pila de años? ^Es que él no
iba a tener en cuenta que allí, en
la casuca encalichada, le había
asomado el b o z o, se habíaa
adormecido para siempre los
viejos y habían abierto los ojos
a la vida todos los hijos? iSi
ni una sola piedra del labrantío
dejaba de hablarle de recuer-
dos! LTiene algo de particular

217



que el hechizo de las lomas fe-
cundas lo tuviera muy hondo ?
;Pues no faltaba más! Que lo
dejasen a él allí y el resto de la
tierra se lo repartiesen los hom-
bres como les viniera en gana;
a buen seguro de que él no dis-
putaría ni una parcela.

;Bien que se acuerda de .la
noche amarga en la que el pa-
dre se convirtió en pavesa! Ya
él era un mocetón... La madre,
apenicas si podía llorar... El
también supo entonces lo qu^
arañan las lágrimas... Era de-
masiado dolor el que ofrecia
aquella cabeza de apóstol caída
sobre el pecho. Se había ido el
padre y con él parecían alejarse
también las tierras buenas...
Ni siquiera tuvo valor para aso-
marse al labrantío... ; Qué sería
de ellos y de él! Y pasó la pri-
mera semana, fría y pavorosa,
y una tarde, al regresar del pue-
blo, a donde fuera llamado por
el amo, vió otra vez en la rojez
de las panderas cobijadura pa-
ra el corazón...

-; Que si yo soy c a p a z!
L Pues no he de ser? ^ Acaso no
soy hombre ?; No nos vamos
d'aquí! M'ha dicho el amo que
pa él vive el viejo. ; Bien sabe
el amo lo que se hace !; El vie-
jo no s'ha muerto; ya verán es-
tas lomas cómo vive!

-No, si no es que yo no qui-
siera al amo. ; Vaya si lo he
sentío ! L O es que sus figuráis
que yo no tengo alma? Pero es
que la vida es tan perra... Da
la embestía tan sin aviso...

Y camino del pueblo íbanse
los labriegos para asistir al en-
tierro del amo. Pascual marcha-
ba taciturno. ; Cualquiera sabe
lo que le esperaba! A lo mejor,
lo dejaban plantado fuera del
labrantío. Más le valiera una
perdigonada en el c o r a z ó n.
^Abandonar las tierras rojas?
L Quedarse a merced de las ho-
ras llevando por delante la par-
vada de arrapiezos más devora-
dores que los gorgojos? LSer
otro el que implorase lluvias pa-
ra las siembras de sus lomas.. .?
; No una perdigonada, sino el
plomo de la tierra junto !

Dos o tres líneas de letras me-
nudita, temblorosa y dispareja,

añadidas a la cláusula testa-
mentaria, hicieron renacer la
alegría del labriego. ; Váyanse
al demonio aquellas horas de
congoja, en las que apenas tuvo
ánimo para arrear a las yuntas!
; Que no vuelvan, señor, aquellas
noches largas en las que ni si-
quiera prestábanle calor las re-
cias cobijas de vellones! ;Que
no escuchara él más a la mujer,
preguntando qué les aguarda-
ría! Ya estaba despejado el ho-
rizonte. El nuevo amo y señor
del labrantío dióle cuenta del
ruego del difunto: No lo arro-
jéis de allí mientras sea bueno...

-; Bueno, bueno ! ; Pa eterni-
záme me sobra corazón !

Y otra vez volvieron a ser co-
bijamiento las panderas.

II

El nuevo amo y señor del la-
brantío era un mozo despabila-
do con exceso... Había hereda-
do luenga hacienda; pero ni una,
pizca de cordura paternal. ; Bien
que volteaba por esos mundos!
Ni siquiera una vez asomóse a
la maravilla de las lomas rojas!
; Habráse v i s t o distraimiento
mayor! LCabe más duro agra-
vio para la tierra buena? ;Como
si el labrantío no mereciese vi-
vir en vigiliá constante !; Como
si aquellos surcos de bendición
no tuvieran ganada la gloria!

El labriego solía inquietar su
seso cuantas veces traía a aso-
ciación la conducta del mozo,
para el que, rotos los frenos, el
mundo era demasiado fácil...
sin que el amplio río de plata
que se resbalaba de su bolsa lo
llamase una vez a camino dere-
cho.. . L Y para esto, Señor, se
le vinieron a las manos aquellas
lomas sabedoras de colmar la
medida? ^Y para que en los lo-

cos velatorios se le fueran, daba
hinchados los frutos? LY para
que unas mujerzuelas endiabla-
das se pintasen los labios, no
quedaba una hora libre de sa-
crificio de la tierra buena? Pe-
ro, Señor, ^ por qué el amo no
se asomaba al labrantío ? L Por
qué no se dejaba emborrachar
del gozo que se respiraba en los
sembrados ? L Por qué no cam-
biaba todo aquello por el amor
a las lomas benditas ? i Por qué
no probaba la maravilla del vi-
vir reposado a la sombra de la
casuca blanca...?

Y vino un día negrísimo... La,
noticia, como un golpe de maza,
le había aplastado el corazón.
; Ya ha tiempo que Pascual no
lloraba !

La nueva habíale venido con
horripilante desnudez. ; El amo,
en una carta, habíase jugado el
labrantío! Y otros, gentes ex-
trañas, lo ganaron... Las lomas
quedaban a merced de quienes
nunca supieron poner los pies
en ellas... De quienes jamás llo-
raron su sequía... ni se alboro-
zaron con las otoñadas bienhe-
choras... Era lo bárbaro, lo
cruelísimo, lo absurdo... Pas-
cual sintió enloquecer. Ya no
quiso arrear a las yuntas; ni re-
crearse en las panderas verdi-
negras de vida... Si le faltaban
fuerzas... Si se le caía a peda-
zos el alma... Si prefería la
muerte...

^ ^ ^

Los hijos van delante. Agavi-
llados los trastejos cabecean en
los lomos del burro... La mu-
jer se queja...

-LPa qué quejáse?-excla-
mó balbuciente Pascual-.
^Quién nos va a oír? Si lo ha
hecho él; el que podía... Si esto
era suyo... suyo... ; Si él era el
amo !

Folletones de "Agricultura"
Desde el número próximo de nuestra Revista entpezaremos a publicar,

para así corresponder a los creciezztes favores de nuestros lectores, pequeños
tratados o ntonografías de asuntos interesantes y útiles para a^ricultores y
ga^2aderos. Estos tratados los publicaremos en forma de folletón, con pagina-
ción y formato independiente del resto de la Revista, con objeto de facilitar
su separación y encuadernación; de este modo nuestros suscriptores podrán ír
formando, siu sacrificio económico, una pequeña biblíoteca agrícola.

En el ntímero de mayo tinauyuraremos esta Sección, insertando las primeras
ocho pá9inas de un trabajo debido al distinguido hzgeniero ayró7zomo don En-
rique Alcaraz Mira, sobre "Desecaciótt de productos agry•ícolas".
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Cereales y leguminosas.

Trigo.-Las impresiones del merca-

do triguero son, en general, optimis-

tas, aunque los precios se mantienen

casi iguales que en la quincena an-

terior, o con una pequeña mejoría•

La animación es muy variable de

unas plazas a otras. Los precios a

que se ha cotizado este cereal son

los siguientes:

Valladolid, a 23 pesetas fanega,

con mercado sostenido; Palencia co-

tiza a 52,57 pesetas el quintal métri-

co (22,25 pesetas la fanega de 92 li-

bras de peso).

Salamanca paga, con mercado es-

tacionado, a 51,45 pesetas los 100 ki-

los. Avila, con mercado en alza, ope-

ra a 54,08 pesetas el quintal métrico.

En Guadalajara (Brihuega), con mer-

cado concurrido, vale la fanega a 23

pesetas.

Murcia, con mercado firme debido

a las pocas existencias que quedan,

paga los 100 kilos a razón de 58 pe-

setas.

Valencia cotiza a los siguientes

precios, por quintal métrico : candeal

Mancha, a 54,50 pesetas; hembrillas,

a 52,50; Salamanca, a 54; extreme-

ños, a 55,50, y andaluces, a 55; todos

ellos sobre vagón procedencia.

Barcelona, con poco mercado para

los trigos nacionales, paga a 53 pe-

setas los 100 kilos.

Continúa la paralización en el mer-

cado sevillano, que no es de esperar

desaparezca por lo abundantes que

continúan las ofertas de este cereal.

Se cotiza en este mercado el se-

molero superior a 55; el recio co-

rriente, a 54; candeal, a 52; voltizo,

a 51; tremes abarbillado, a 51,50, y

el tremes cerrado, a 51.

Ciudad Real cotiza la fanega a

23,30 pesetas, y los 100 kilos, a 53 pe-
setas.

Jaén paga el quintal a 53 pesetas,

precio en fábrica, y Baleares, a 33

pesetas la cuartera de 71 litros.

En Zaragoza existe una gran pa-

ralización en el mercado triguero, pa-

gando de 51 a 55 pesetas los 100 ki-

los del catalán, monte o hembrilla.

En La Coruña vale la misma unidad

a 58,83 pesetas.

También tienen su mercado para-

lizado Navarra y Haro, que lo ven-

den a igual precio de la quincena an-

terior, o sea a 52 pesetas el quintal

métrico (11,45 el robo) en la primera,

y a 50,50 en Haro.

Gebada.-E1 mercado de granos ha

entrado en una fase de calma debi-

do, sin duda, a la proximidad de la

futura cosecha y a la posibilidad de

suplir con forrajes la alimentación

del ganado. De esta calma sólo se

salvan en algunas plazas la cebada y

el maíz, que siguen siendo solicitados

a buenos precios. La cebada se cotiza

a los precios siguientes:

Valladolid, a 13,50 pesetas la fane-

ga; Palencia, a 41,92 pesetas el

quintal métrico (13,50 pesetas la fa-

nega de 70 libras de peso); Salaman-

ca paga este cereal, con mercado es-

tacionado, a 40,83 pesetas el quintal

métrico; Avila lo cotiza a 40,79 igual

unidad•

Guadalajara (Brihuega), con mer-

cado en baja por la abundante ofer-

ta, lo paga a razón de 15,50 pesetas

la fanega.

En Murcia, iniciada ya su recolec-

ción en una limitada zona del litoral,

se cotiza en baja por dicha razón,

pagándose a 40^ pesetas 1 o s 100

kilos.

En Valencia se paga, la del pafs, a

43 pesetas los 100 kilos.

Barcelona cotiza a 43,50 pesetas el

quintal métrico.

En Sevilla se paga a 39 pesetas los

100 kilos, y en Jaén, a 40.

Ciudad Real cotiza la fanega a

11,80 pesetas, y el quintal métrico, a

38 pesetas.

Baleares paga la cuartera de 71 li-

tros a 19 pesetas.

Vale en La Coruña a 47 pesetas el

quintal métrico; en Haro sigue la ba-

ja iniciada en la quincena anterior y

la vende a 39,50 pesetas la misma

unidad. Baja también en Navarra y

Zaragoza, que la ofrecen, respecti-

vamente, a 49 en la primera, y de

41 a 45 en la segunda.

Avena.-Se paga este cereal en

Valladolid, a 9 pesetas la fanega; Pa-

lencia no registró cotización por no

haber oferta en el mercado; Sala-

manca opera a 39 pesetas el quintal

métrico, en alza; en Guadalajara va-

le a 11 pesetas la fanega, con mer-

cado desanimado; Murcia cotiza, con

mercado en baja, a 39 pesetas los 100

kilos; en Valencia se paga, sobre va-

gón procedencia, a 37,50 pesetas el

quintal métrico.

En Barcelona se opera a razón de

42 pesetas los 100 kilos.

Siguen los precios de la quincena

anterior y cotiza Sevilla a 37 pese-

tas el quintal métrico de la rubia;

Jaén, a 38, con pocas existencias.

Ciudad Real paga la fanega a 9,75

y a 37 pesetas los 100 kilos.

Baleares opera a 16 pesetas la

cuartera de 71 litros.

La Coruña cotiza a 41 pesetas;

Guipúzcoa a 44; Haro, a 40 (mercado

paralizado) ; Navarra, a 52 (?), y Za-

ragoza, de 42 a 43 pesetas; todo por

quintal métrico.

Canteno.-En Valladolid vale la fa-

nega de este cereal a 15,75 pesetas;

en Palencia no se hizo operación al-

guna en el mercado; Salamanca pa-

ga. en baja, a 39,70 pesetas el quin-

tal métrico; Avila lo cotiza a 40,26

pesetas los 100 kilos.

En Ciudad Real, el centeno se paga

a 16,50 la fanega y a 40 pesetas el

quintal.

Jaén llega a pagarlo hasta 44.

Opera La Coruña a 48,70 pesetas

los 100 kilos; Guipúzcoa, a 40, y Za-

ragoza, de 41 a 42, las mismas uni-

dades.

Maíz.-Este cereal, con el trigo y

la cebada, es el que presenta merca-

do más animado y con mejores pre-

cios.

Se paga en Salamanca, con tenden-
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cia a la baja, a 45 pesetas los 100 ki-

los; Avila cotiza a 46 pesetas el quin-

tal métrico.

En Valencia vale el del país a 5

pesetas la barchilla, y el Plata, a

45,50 pesetas los 100 kilos.

En Murcia no hay cotización ni

casi existencias de este producto.

En Sevilla, el del pafs, por quintal

métrico, se cotiza a 42 pesetas; Jaén

paga a 40 pesetas la misma unidad.

Baleares paga hasta 46 pesetas los

100 kilos.

La Coruña cotiza a 46,90 pesetas;

Guipúzcoa, a 44; Haro, a 47,50; Na-

varra, a 42, y Zaragoza, con tenden-

cia al alza, a 47.

Habas.-En Valencia se pagan las

de pienso a 45,50 pesetas los 100 ki-

los, y las mazaganas, a 44,10, igual

unidad.

En Murcia, con pocas existencias,

se cotizan a 52 pesetas el quintal mé-

trico.

En Salamanca valen, con mercado

en alza, a 45 pesetas los 100 kilos.

Palencia las paga a 47 pesetas di-

cha unidad métrica.

En Ciudad Real, las habas gruesas

están a 14,50 pesetas la fanega, y a

46 pesetas el quintal métrico, con po-

cas existencias.

Sevilla paga el quintal métrico de

las de Tarragona a 42 pesetas; ma-

zaganas blancas, a 38; fdem mora-

das, a 37, y habas chicas, a 38.

En Jaén, los precios oscilan alrede-
dor de 40 pesetas quintal métrico•

Baleares paga a 25 pesetas la cuar-
tera de 71 litros.
Se venden en La Coruña a 55; en

Haro, a 44,50; en Navarra, a 46,50

(10,25 el robo), y en Zaragoza, a 44,

todo en pesetas y por quintal mé-

trico.

Garbanzos.-Vale la fanega en Va-

lladolid a razón de 56 pesetas.

Palencia no registra cotización de

este producto.

En Salamanca se paga a 125 pese-

tas el quintal métríco, con mercado

en baja.

Avila cotiza a 133,50 pesetas los

100 kilos.

Guadalajara (Brihuega), con mer-

cado poco concurrido, paga la arroba

a 16,50 pesetas.

Murcia, con pocas existencias y

mercado sostenido, los cotiza a 54

pesetas.

En el mercado de Sevilla, el quin-

tal métrico de los blancos están de

130 a 132; duros, de 105 a 110; mu-

latos tiernos, de 98 a 105, y mulatos

duros, de 90 a 98.

En Jaén rigen precios variables,

desde 60 a 130 pesetas el quintal mé-

trico, según clases.

Ciudad Real paga la fanega a 51,84

pesetas y a 125 pesetas los 100 kilos.

La Coruña los paga a 95 pesetas

los 100 kilos, y Zaragoza, con media-

na animación de mercado, los cotiza

de 110 a 125 pesetas la misma unidad.

Al;arrobas.-Sostienen sus cotiza-
ciones anteriores Haro y Navarra,
que ]as venden a 40 pesetas y 42 pe-
setas los 100 kilos, respectivamente.

En Valladolid se paga la fanega a

15 pesetas.

Salamanca cotiza, con mercado es-

tacionado, a 37 pesetas los 100 kilos.

Judías.-En Valencia continúa y se

estabiliza la falta de actividad para

el mercado de este producto, según se

iniciaba en nuestra infurmación an-

terior, a pesar de lo cua] el precio se

mantiene en 125 pesetas los 100 ki-

los.

En Guadalajara vale a 11 pesetas

la fanega; mercado poco cor.currido.

Las del riñón se venden en H^^,ro a

58 pesetas; la Sangiiesa, en Navarra,

a 40, y la corriente, en Zaragoza, con

gran demanda y escasez, a 127 pese-

tas los 100 kilos.

Lentejas.-En Salamanca, con mer-

cado en baja, se cotizan a 105 pese-

tas el quintal métrico.

Guadalajara (Brihuega) las paga a
7 pesetas arroba.
Zaragoza tiene su mercado limita-

do y las paga a 46,25 pesetas el quin-

tal métrico.

Se cotizan en Jaén a 45 pesetas los

100 kilos.

Guisante^.-Salamanca opera, con
mercado estacionado, a 41,62 pesetas
los 100 kilos.

Almortas.-Valen en Guadalajara

(Brihuega), a 18 pesetas la fanega;

Palencia las paga a 36,50 pesetas los

100 kilos (15,25 pesetas fanega).

En Valladolid se cotizan a 15 pese-

tas la fanega.

Yeros.-Valladolid los paga a 16,25

pesetas la fanega.

En Salamanca se cotizan, con mer-

cado estacionado, a 35,84 pesetas el

quintal métrico.

En Guadalajara (Brihuega) vale la

fanega 15,50 pesetas.

En Jaén están a 38 pesetas los 100

kilos.

Veza.-Se cotiza la semilla a 35

pesetas los 100 kilos, en Sevilla.

Alverjones.-En Sevilla, a 36 pese-

tas los 100 kilos.

Arroces.-En la región valenciana

la paralización que desde hace ya

bastante tiempo se nota en este pro-

ducto, forzosamente tenía que in-

fluenciar los precios que se habfan ve-

nido sosteniendo, casi artificialmente,

por la resistencia de los tenedores a

vender con baja. Continúa la calma y

los precios han descendido en una

peseta por 100 kilogramos. Se paga

el cáscara bueno a 36 pesetas el

quintal métrico, habiendo muchas

ofertas a 37 pesetas; los elaborados

se pagan de 52,50 a 53 pesetas los

100 kilos.

Harinas y salvados.

Harinas.-E s t e mercado, conse-

cuencia del cual es el de trigos, está

pendiente de la contratación y entra-

da del trigo exótico que el Gobierno

ha sacado a concurso. De la sabia re-

gulación y de la distribución de este

trigo extranjero, así como del cum-

plimiento de lo dispuesto para mez-

clas depende el porvenir de este mer-

cado.

La harina de trigo se cotiza en Va-

lladolid a 68 pesetas por 100 kilos, la

clase selecta; a 66 pesetas, la clase

buena; a 65, la clase corriente, y a

64, la de segunda.

En Palencia, la clase única vale a

65 pesetas el quintal métrico.

Salama.nca paga la misma unidad

y clase a 63,50 pesetas.

En Avila rige el precio de tasa, que

es 67,16 pesetas los 100 kilos.

Murcia cotiza, por 100 kilos : a 73

pesetas, las de trigo recio, y a 69 pe-
setas, las de trigo candeal.

Valencia opera a los siguientes

precios, por 100 kilos, con envase y

sobre vagón o muelle Valencia: la

de trigo de fuerza, de Zaragoza, a 73

pesetas; la de Navarra, a 72; la blan-

ca de Albacete, a 70; la de Aranda de

Duero, a 69; la de Calatayud, a 70; la

de Daroca, a 67, y la de la huerta de

Valencia, a 65 pesetas.

La harina de arroz vale en la plaza

valenciana a 45 pesetas los 100 kilos.

En Sevilla, las de trigo recio se co-

tizan a 69 pesetas el quintal métrico;

a 67, les de primera semolada, y a

65, las de segunda corrientes.

Jaén paga a 64 pesetas el quintal

métrico.

En Ciudad Real están a 65 pesetas

los 100 kilos las clases corrientes.

Tarragona cotiza el quintal métri-

co de las de trigos de fuerza de 70 a

75 pesetas; trigos extra, a 64 y 65

y trigos corrientes a 62 y 63.

Se cotiza en Coruña, la corriente,

a 71,20 pesetas los 100 kilos; Haro y

Navarra sostienen los precios ante-

riores, es decir, de 67 y 65 pesetas el

quintal métrico.
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Zaragoza tiene su mercado en baja

y paga a 68 y 67 pesetas la de trigo

de buena clase; de 65 a 66, la de pri-

mera, y de 52 a 54, la de segunda.

Salvados.-En Valladolid se cotizan

los 100 kilos, con saco, a los precios

siguientes: a 46 pesetas, las terceri-

llas; a 34, las cuartas; a 26, las co-

midillas, y a 34, el salvado hoja.

Salamanca paga a 30 peseta§' los
100 kilos.

En Valencia se opera, por quintal

y sobre vagón Valencia, a los precios

siguientes: Cuarta, duro, a 35 pese-

tas; floreta, duro, a 30,50; hoja, duro,

a 32 pesetas; tercerilla candeal, a 44;

cuarta candeal, a 36,50; floreta can-

deal, a 31,50, y hoja candeal, a 34,50

pesetas. Las ofertas de candeal son

escasas. Sólo interesan las clases bue-

nas.

Los despojos de arroz se cotizan

en Valencia a los siguientes precios,

por 100 kilos: medianos, a 40 pese-

tas; Morret, a 37, y cilindro, a 27 pe-

setas.

En el mercado de Sevilla las hari-
nillas, a 37 pesetas el quintal métri-
co; rebaza, a 30; salvado fino, a 26;
basto, a 26; triguillo de primera, a
36 pesetas; triguillo de segunda, a 28
pesetas el quintal métrico.

Jaén cotiza el afrecho a 30 pesetas

los 100 kilos.
Ciudad Real paga las cuartas a 36

pesetas el quintal métrico; hoja, a 30
pesetas, e inferiores a 28.

En Baleares, los salvados están de
34 a 38, ,según clases.

Guipúzcoa, lo mismo que con la

harina, mantiene los precios anterio-

res de 32 pesetas los 100 kilos de

salvadillo; 33,35, los de menudillo de

primera, y 32,65, los de segunda.

Haro y Navarra también sostienen

las cotizaciones y lo pagan, en la

primera, a 43 pesetas el quintal mé-

trico de harinilla; 36, el remoyuelo de

primera; 31, el de segunda, y 33, el

de hoja; Navarra, a 28 pesetas.

Esta plaza paga la veza molida a

45,50 los 100 kilos.

Forrajes y piensos.

Alfalfa.-En Salamanca se cotiza

en verde, a 4,50 pesetas el quintal

métrico.

En Murcia se paga, con mercado

en baja, a 7 pesetas los 100 kilos.

Valencia paga la arroba (12,500 ki-

los), de 2 a 2,50 pesetas.

Navarra mejora algo su precio y

la vende a 23,25 pesetas los 100 kilos.

Zaragoza ha efectuado transaccio-

nes que oscilan de 16 a 19 pesetas el

quintal métrico.

Heno.-El de alfalfa se cotiza en

Palencia a 20 pesetas el quintal mé-

trico.

En Salamanca vale, el de prados, a

12 pesetas los 100 kilos.

Murcia paga, el de alfalfa, con

mercado en baja, a 27 pesetas los 100

kilos. '

Vale en La Coruña a 12,50 pesetas

loS. 100 kilos.

Paja de cereales.-En Palencia se

cotiza el quintal métrico a 4,10 pe-

setas.

Salamanca la paga a 4,16 pesetas

los 100 kilos.

En Murcia se vende, con mercado

en baja, a una peseta la arroba

(11,500 kilos).

Valencia cotiza entre 8 y 9 pese-

tas los 100 kilos, la de trigo.

En Ciudad Real se paga la arroba

a 40 céntimos, y los 100 kilos, a 3,50

pesetas.

Baleares cotiza el quintal de 42,5

kilos a 1,75 pesetas.

Se vende en La Coruña a 15,50
pesetas los 100 kilos.

Navara las paga a 8,50 pesetas la
misma unidad.

Paja de leguminosas.-Vale e3 quin-

tal métrico, en Salamanca, a 5 pese-

tas.

En Murcia se paga, con mercado

en baja, a 1,25 pesetas la arroba

(11,500 kilos).

Torta^ y pulpas.-Las tortas de ca-

cahuet se cotizan, en Valencia, entre

42 y 44 pesetas los 100 kilos.

En Baleares, el quintal métrico de

torta de coco se paga a 37 pesetas.

Frutas.

Naranjas.-Los informes recibidos
de Valencia dicen que continúan los

mercados extranjeros cotizando a

precios verdaderamente ruinosos para

el comercio de exportación. La abun-

dancia de frutos de otras proceden-

cias es un lastre tal que no deja de

influir desfavorablemente para nues-

tra naranja. La perpectiva del mer-

cado no es, pues, nada halagiieña.

Los precios han descendido en la pro-

piedad alrededor de 1 a 1,50 pesetas

en arroba; por tanto, los cosecheros

han cedido algo en sus elevadas pre-

tensiones, realizándose los contratos

más fácilmente.

En Murcia, con mercado sostenido

y sin variación con respecto a la

quincena anterior, rigen los siguien-

tes precios, por millar: la naranja to-

tanera, de 75 a 85 pesetas, y la de

Berna, de 80 a 90 pesetas•

Los limones se cotizan en esta pla-

za de 60 a 70 pesetas los 100 kilos.

Frutas varias.-En Valencia valen

las manzanas entre y 2 y 2,50 pesetas

kilo, y las peras, de 3 a 3,50 pesetas

la misma unidad.

En La Coruña se pagan las man-

zanas a 3 pesetas el kilo.

Guipúzcoa sigue cotizando en alza

y las vende a 3 pesetas el kilo de las

del país, de cuchillo.

Verduras y hortalizas.

Cabollas.-Valen en Salamanca las

cebolletas a 0,20 pesetas el kilo.

Se venden en Guipúzcoa a igual

precio que la quincena pasada, es

decir, a 0,95 pesetas el kilo.

Alcachofas.-La docena se cotiza

en Salamanca a 0,60 pesetas.

En Valencia, a 0,50 pesetas la mis-

ma cantidad.

Berzas.-En Salamanca vale el ki-

lo a 0,30 pesetas.

Guipúzcoa las cotiza en alza, y pa-

ga, las del país, a 1,40 pesetas el kilo.

Lechugas.-Vale la docena en Sa-

lamanca, a 0,90 pesetas.

Guisantes (en verde).-Valen en

Murcia, con mercado en baja, a 30

pesetas los 100 kilos.

En Valencia se pagan entre 0,35 y

0,40 pesetas el kilo.

Habas (en verde).-En Murcia se

cotizan, con mercado en baja, a 15

pesetas los 100 kilos.

Valencia las paga entre 0,10 y 0,15
pesetas el kilo.

Rafces y tubérculos.

Patatas.-En Valladolid se cotizan,
con mercado en alza, a 35 pesetas los

100 kilos.

Palencia las paga a 4 pesetas la

arroba.

En Salamanca valen a 0,30 pese-

tas el kilo.

Avila, con mercado en baja, las co-

tiza a 26,33 pesetas el quintal mé-

trico.

En Guadalajara (Brihuega), con

mercado en alza, se opera a 3,25 pe-

setas la arroba.

En Murcia, las patatas viejas su-

fren un ligero descenso por haber

aparecido las nuevas, aunque es de

suponer que no sufran, por el momen-

to, gran baja, hasta que la cosecha

nueva no invada el mercado. Las

nuevas, con mercado firme, se pagan

a 55 pesetas los 100 kilos.

Valencia las cotiza, en la propie-

dad, a 3,50 pesetas arroba.

Valen en La Coruña a 25,25 pese-

tas el quintal métrico.

En Guipúzcoa, a 0,65 pesetas.

Haro paga de 12 a 14 pesetas el

quintal de 46 kilogramos.
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En Navarra, las de siembra valen

a 120 pesetas el quintal métrico

(15,60 la arroba de 13 kilos), y las

corrientes, a 30,50 y 4,25 las unidades

antéi^iores.

Zaragoza, , con mercado firme, ven-

de a 30 pesetas los 100 kilos.

En Sevilla, las superiores, con saco,

se pagaron a 25 pesetas los 100 kilos.

Jaén cotiza la misma unidad, de 30

a 35 pesetas.

Ciudad Real paga la arroba a 4,25

pesetas y a 37 los 100 kilos.

Plantas industriales.

Azafrán.-En Valencia continúa la

calma en el mercado de este produc-

to, y los precios se mantienen sin

variación. Son los siguientes : Motilla

selecto, de 65 a 70 pesetas los 460

gramos; Estados, de 60 a 65 pesetas

la misma unidad; Río y Sierra su-

periores, de 40 a 42,50 pesetas los

350 gramos, y Síerra corrientes, de

37,50 a 40 pesetas.

En Ciudad Real, la onza se pagó a
3 pesetas.

Baleares cotiza a 10 pesetas la on-

za de 33 gramos.

Zaragoza cotiza a 225 pesetas el

kilogramo y tiene su mercado sos-

tenido.

Cáñamo.-El clavillo, a 210 pese-

tas el quintal métrico, y estopa, de

140 a 200 pesetas igual unidad•

En Murcia se cotiza, con mercado

sostenido, a 170 pesetas los 100 kilos.

Cacahuet.-En Valencia sigue ani-

mado el mercado de este producto,

continuando los mismos precios, que

son los siguientes: en cáscara, de 82

a 83 pesetas los 100 kilos.

Frutos secos.

Almendras.-En Valencia, la clase

mollar, en cáscara, se paga a 98 pe-

setas los 100 kilos, y la marcona, en

cáscara, a 12 pesetas el doble deca-

litro. En esta región se tienen noticias

de que por no haberse efectuado la

fecundación en condiciones normales,

se prejuzga una disminución en la

futura cosecha.

En Tarragona, la mollar, a 86 pe-

setas el saco de 50 kilos;la clase lar-

gueta, a 39 pesetas los 40 kilos; es-

peranza, a 40 pesetas la misma can-

tidad; todas en cáscara.

Baleares cotiza la almendra en pe-

pita, a 400 pesetas el quintal métrico.

Zaragoza, mercado firme, vende a

15 pesetas decalitro.

Avellanas. - Tarragona cotizó la

avellana cosechero a 64 pesetas el

saco de 58 kilos, y a 72, la misma

unidad, de avellana negreta; ambas

clases en cáscara.

Higos.-Los corrientes, a 0,75 pe-

setas el kilogramo, en Zaragoza, y

en cajas de lujo, a 2,30 pesetas la

misma unidad.

En Sevilla, los higos de Lepe, a

5,25 pesetas la arroba de 11,50 kilos.

Nueces.-Guipúzcoa ofrece las nue-

ces a 2 pesetas el kilogramo y se es-
pera un alza.

Castañas.-Las peladas en el mer-

cado de Sevilla, a 70 pesetas los 100

kilogramos.

Dátiles.-En Sevilla, los dátiles de

Persia, a 65 pesetas los 100 kilos.

Pasas.-Según noticias de Valen-

cia, se van colocando, sin grandes

alteraciones, los restos de la pasada

cosecha, a los precios siguientes: or-

dinaria, en raspa, de 32 a 33 pesetas

los 50 kilos; clase buena, a 35 pese-

tas igual unidad, y para destilería, a

30 pesetas.

Aceites.

Aoeite de oliva.-Durante el prin-

cipio de la última quincena se notó

alguna demanda en el mercado de

aceites sevillano, debido a lo cual

mejoraron algo los precios, si bien

ahora tienden otra vez a bajar, es-

tando muy fiojas las operaciones que

se realízan.

Se cotizaron los aceites corrientes

buenos, de tres grados de acidez, a

23,15 y 23,25 pesetas la arroba de

12,4 kilos, en Sevilla.

En Jaén sigue siendo el mercado

de activa negociación por parte de

los compradores; pero mientras la co-

tización no suba de valor no se nor-

malizará la venta. En dicha plaza se

pagó la arroba de 11,5 kilos, de clase

corriente, a 22,50 pesetas.

Ciudad Real cotiza la misma uni-

dad a 26 pesetas y a 226 pesetas los

I00 kilos.

En Tarragona, el de Reus, a 34 y

34,50 pesetas los 15 kilos, y los de

primera y segunda, a 33 y 34 pese-

tas, y los de Tortosa, a este mismo

precio.

Baleares paga la semada de 96 li-

tros de 200 a 260 pesetas, según cla-

ses.
En Salamanca se cotiza el de oliva

a 219,50 pesetas el hectolitro.

Avila paga la misma unidad a 218

pesetas, con mercado en baja.

En Valencia continúan los mismos

precios, pagándose el de oliva, del

país, entre 27 y 28 pesetas arroba. E1

de cacahuet se cotiza de 220 a 230

pesetas los 100 kilos. En general, el

mercado valenciano de aceites sigue

incierto, sin poder augurar nada en

defmitiva.

Navarra paga la arroba de 14,76
litros a 46 pesetas. Zaragoza, la arro-
ba de 12,60 litros, clase superior, a
32,25 pesetas.

Aceite de orujo.-En Sevilla conti-

núan firmes y altos los precios de los

aceites de orujo de las clases de baja

acidez. Los verdes de primera están

de 140 a 141 pesetas los 100 kilos.

En Tarragona, los superiores, a

140; los verdes de primera, a 135, y

los de segunda, a 130 pesetas; todos

el quintal métrico.

Vinos.

En Haro, aunque se registran sa-

cas en la propiedad, son partidas he-

chas con anterioridad, siendo, por lo

general, muy es¢asas las ventas, que

se han efectuado a 5,25 pesetas el

cántaro de 16 litros de tinto, y a 6

pesetas igual unidad, de clarete.

E1 corriente, a 57 pesetas el hecto-

litro, en La Coruña.

Navarra transfiere el corriente a

4,25 pesetas decalitro.

En Valladolid se paga el cántaro

de 16 litros a los siguientes precios:

tipo "La Seca", a 7,25 pesetas el

blanco y a 6,25 el tinto; blanco co-

rriente de Rueda, a 7,50 pesetas, y

clarete tipo Tudela, a 6,50 pesetas.

En Palencia vale el cántaro (16 li-
tros) a 7 pesetas•

Salamanca paga el de clase co-

rriente a 45 pesetas hectolitro.

Murcia opera, sín variación, pero

con mayor firmeza en los precios; a

4,25 pesetas el decalitro el de Bullas,

y a 5 pesetas igual medida, para ei

de Jumilla.

Valencia nos informa lo siguiente :

Las noticias de Francfa, acusando

había helado en algunos departamen-

tos del Mediodía francés, determina-

ron que las compras se activaran;

pero las noticias posteriores, quitan-

do importancia a la helada, han he-

cho que los precios contínúen casi

por el estilo, con pequeñas variacio-

nes. Se pagan por grado y hectolitro:

a 2,50 y 2,60 pesetas, los tintos de

Utiel; a 2,40 y 2,45, los claretes; de

2,50 a 2,60, los tintos de Alicante; de

2,75 a 2,90, el moscatel; de 2,70 a

2,90, la mistela blanca; de 2,80 a 3

pesetas, la mistela tinta, y 2,30 a 2,50,

los azufrados blancos.

E1 mercado de Tarragona cotiza a

los siguientes precíos, por grado y

carga de 121 litros: mistela tinto, a

4 pesetas; Priorato blanco, a 3; Prio-

rato tinto, a 3,25; Tarragona blanco,
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a 2,75; Tarragona tinto, a 2,75; mis-

tela blanco, a 3,50.

En La Mancha, los precios oscilan

alrededor de 5 pesetas por arroba.

Ciudad Real paga a 0,40 pesetas li-

tro.
Baleares cotiza el hectolitro-grado

a 2,30 pesetas.

Alcoholea, vinagres y sidras. `

Alcoholes.-En Valencia, sin varia-

ción, se vende el alcohol rectificado

procedente de residuos vínicos, de 96

a 97 grados, a 252 pesetas el hectoli-

tro; los rectificados, de industrias, de

96 a 97 grados, a 254 pesetas igual

medida; con derechos.

Se vende, el de 96 grados, en Na-

varra, a 255 pesetas hectolitro.

E1 vínico de 96-97 grados, en Ta-

rragona, a 249 pesetas el hectolitro;

el industrial, también rectificado, a

253 pesetas la misma medida.

Vinagres.-Navarra compra el de-

calitro a 2,80 pesetas, y Zaragoza a

igual precio.

En Valencia se vende entre 5 y 6

pesetas el decalitro.

Productos alimenticios.

Huevos.-En Salamanca se pagan

a 0,18 pesetas uno.

Avila, con mercado en baja, a 19

pesetas el ciento.

En Guadalajara (Brihuega) valen

a 2 pesetas la docena.

Murcia opera, con mercado soste-

nido, a 1,80 pesetas docena.

En Valencia se pagan de 2 a 2,25

pesetas la docena•

En La Coruña vale a 14,18 pese-

tas el ciento; en Guipúzcoa se coti-

zan en baja y se pagan a 17,50 pese-

tas el ciento.

Navarra los vende a 3,40 pesetas

docena.

Zaragoza, con mercado firme, los

cotiza a 20 pesetas el ciento.

En Tarragona, a 2,25 pesetas la do-

cena.

Ciudad Real cotiza a 1,70 la misma

unidad, y en Baleares, de 1,90 a 2,40

pesetas.

Quesas.-La arroba de 11,5 kilos,

del fresco, en La Mancha, a 45 pe-

setas, y el kilo, a 4 pesetas.

El Roncal se paga, en Navarra, a

8 pesetas el kilo.

En Salamanca vale, el de oveja, a

4 pesetas kilo.

Valencia lo cotiza entre 3,50 y 3,75

gesetas kilo.

Mantecas.-En Valencia se cotiza

entre 8 y 10 pesetas el kilo.

Leche.-En Valencia se paga el li-

tro a 0,60 pesetas.

Murcia la paga a 0,80 pesetas igual

unidad.

En Guadalajara (Brihuega) vale

0,50 pesetas litro.

En Avila, 0,51 pesetas.

5alamanca lo paga a 0,55 pesetas.

La Coru"na cotiza a 0,55 pesetas li-

tro.

Navarra, a 0,60, y Zaragoza, a
iguai precío.

Miel.-Vale en Guadalajara (Bri-

huega) a 15 pesetas la arroba•

En Murcia se paga a 30 pesetas la
misma unidad.

Valencia la cotiza entre 1,75 y 2

pesetas kilo.

Tocino.-En Avila se paga a 3,20

pesetas kilo.

Azúcares.-En Avila se cotiza la

clase blanquilla a 159 pesetas el quin-

tal métrico, y la de clase Pilé, a 175

pesetas.

Navarra la vende a 157 pesetas el

quintal métrico.
Zaragoza, de fábrica, a 153 pesetas,

y detallistas, de 158 a 160 pesetas.

En Sevilla, la P. G. de primera, a

169 pesetas los 100 kilos, y la blan-

quilla, a 164.

varios.

Lanas -Salamanca cotiza la clase

blanca fina a 348 pesetas el quintal

métrico; la negra fina, a 304,35 pese-

tas; la negra basta, a 260,86, y la

churra, a 200 pesetas.

Este mercado está muy paralizado,

confiando en que la proximidad del

esquileo movilizará y sacará al mer-

cado tanto las lanas nuevas como las

existencias anteriores. .

Navarra, con mercado en alza, pa-

ga a 7,50 pesetas el kilo de churra.

En Andalucfa, las blancas, a 300

pesetas los 100 kilos, y las negras, a

250 pesetas.
En La Mancha, la merina fina está

a 45 pesetas arroba, y la negra de la

misma calidad, a 30; ambos merca-

dos están paralizados.

Pieles y cueros.-En Valencia se
pagan los cueros de 6 a 8 pesetas
kilo, según clases, y las pieles, a 6
pesetas una,las de cordero, y a 8 pe-
setas una, las de cabra.

Navarra paga el cuero vaqueta a

10 pesetas el kilo, y suela, a 7 pe-

setas. Esta misma plaza paga la piel

de ternera a 2,30 pesetas; la de vaca,

a 2, y la de cordero, a 6,25 pesetas,

todo por kilogramo.

En Ciudad Real, las pieles de va-

cuno, a 1,55 pesetas kilo; las de cor-

dero, a 5 pesetas una, y las de cabrfo,

a 7 pesetas pieza.

Corcho.-En Extremadura y An-

dalucía sigue la actividad y la de-

manda en el negocio corchero. Los

pocos vendedores que se resistieron

hasta ahora, consiguen precios que

pa►an de las 20 pesetas por quintal.

Ahonos mineralea.

Superfo►fatos.-En Valladolid vale

el 18/20, sin descuento saco, a 12,75

pesetas los 100 kilos.
Salamanca paga el de 18/20 de ri-

queza, a 13,50 pesetas el quintal mé-

trico, y el de 14/16, a 12,50 pesetas.

En Murcia se cotiza el 18/20 a 13

pesetas los 100 kilos.

Valencia lo paga a los siguientes

precios: el 13/15, a 10 pesetas los

100 kilos; el de 14/16, a 10,25 pese-

tas; el 16/18, a 10,50, y el 18/20, a 13

pesetas.

La Coruña paga el 18/20 a 11,25

pesetas los 100 kilos, y el 14/16, a

10,25 pesetas.

Guipúzcoa, a 12 pesetas la misma

unidad, del 18/20.

Haro, a 12.

Navarra, a 11,85 pesetas el quin-

tal métrico, en sacos de 50 kilos.

Zaragoza, a 12,75 pesetas.

E1 18/20 se cotiza a 12 pesetas los

100 kilos, en almacén, en Málaga, y

a 11,25, en Tarragona.

Escorias Thomas.-En Salamanca

se pagan a 18,50 pesetas los 100 kilos.

Sulfato potásico.-En Valencia se

cotiza el de riqueza 90/95 a 35 pe-

setas los 100 kilos.

Murcía paga a 34 pesetas la misma

unidad.

En Salamanca vale a 36 pesetas el

quintal métrico•

Valladolid paga el de riqueza 90/93

a 34,50 pesetas los 100 kilos, sin des-

contar saco.

A 32,50 los 100 kilos, en Málaga.

Se paga en La Coruña, el de 90/93,

a 33,50 pesetas el quintal métrico.

En Haro, a 35.

Navarra, a 36, en sacos de 100 ki-

los, y Zaragoza, a 35,50.

Cloruro potásico.-En Valladolid se

cotiza, sin descontar el saco, a 28,50

pesetas los 100 kilos, el de riqueza

80/83.

Salamanca lo paga a 30 pesetas el

quintal métrico.

En Murcia vale a 28 pesetas los

100 kilos.

Valencia paga el de riqueza 80/85,

a 29 pesetas los 100 kilos.

A 26,50 los 100 kilos, en Málaga, y

a 25,50 pesetas, en Tarragona, con ri-

queza de 80/83.

La Coruña lo ofrece, el de 80/85, a

27,50 pesetas cada quintal métrico.

Haro, a 29.
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Zaragoza, a 28,75 las mismas uni-

dades.

Kainita.-En Murcia se paga a 14

pesetas el quintal métrico.

Los 100 kilogramos, a 12,50, en

Málaga.

Sulfato amónico.-En Valladolid, y

sin descontar el saco, vale a 38,25 pe-

setas el quintal métrico.

Salamanca lo paga a 38 pesetas la
referida unidad•

En Murcia se cotiza a 39 pesetas.

En Valencia vale, el de riqueza

24/25, a 37 pesetas los 100 kilos.

Vale en La Coruña a 39,50 pese-
tas; en Guipúzcoa, a 50, y en Haro,
a 39 pesetas.
Lo paga Navarra a 37 pesetas.

A 37,50 pesetas los 100 kilos, en

Málaga, y a 38, en Tarragona.

Nitrato de sosa -La Coruña, Gui-

púzcoa y Haro, lo pagan a 38, 40 y

36 pesetas, respectivamente, el quin-

tal métrico, del de 20/21.

Navarra, a 37, y Zaragoza, a 38,50.

A 37 pesetas los 100 kilogramos,

en Málaga, y a 35,5, en Tarragona.

F.n Valencia se cotiza el de riqueza

15/16 a 35 pesetas el quintal mé-

trico.

Valladolid paga, sin descontar el
saco, a 38 pesetas los 100 kilos.

Nitrato de cal.-Vale en Valladolid,
sin descontar el saco, a 36 pesetas el

quintal métrico.
Salamanca lo paga a 37 pesetas.

En Murcia se cotiza a 36 pesetas

los 100 kilos.

Cianamida de calcio.-En los prin-

cipales puertos se cotiza a los precios

siguientes: Barcelona, Valencia y Ali-

cante, a 32 pesetas los 100 kilos; Se-

villa, a 33 pesetas, y Santander, a 29

pesetas. En sacos de origen de 100

kilos. -

En Valladolid se paga a 30 pesetas

el quintal métrico.

A 32,50 pesetas los 100 kilos, en

Málaga.

Abonos completos.-Para cereales

se venden, en Valladolid, a 20 los

100 kilos; para leguminosas, a 23 pe-

setas, y para patatas y remolacha,

a 27 pesetas•

Abonos orgánicos.

Estiércol. - En Valladolid vale la

tonelada a 25 pesetas.

En Salamanca se paga a 1,50 pe-
setas el quintal métrico.

Murcia cotiza el carro a 20 pesetas.

Guipúzcoa, el descompuesto, lo

vende a 2,50 pesetas el quintal mé-

trico, y Zaragoza, el hecho, a 10,25

la tonelada métrica.

Productos químicos
e insecticidas.

Azufre.-Haro paga el azufre de

flor a 49 pesetas los 100 kilos.

Navarra, el sublimado, a 51, y Za-

ragoza, a 52, la misma unidad.

En Valencia se vende a 50 pese-
tas los 100 kilos.

Salamanca lo paga a 65 pesetas el

quintal métrico.

Tarragona cotiza el refinado a

34,50 los 100 kilos; el molido corrien-

te, a 32,50; molido refinado, a 37, y

el sublimado, a 42 pesetas.

Sulfato de cobre.-En Valladolid se

paga, sin descuento de saco, a 112,50

pesetas los 100 kilos.

En Salamanca, el quintal métrico

vale 125 pesetas.

Valencia lo cotiza a 90 pesetas la
indicada unidad.

En La Coruña se está vendiendo,

el 98/99, a 110 pesetas el quintal mé-

trico.

Haro lo paga a 100 pesetas.
En Tarragona, a 92 pesetas los 100

kilos, y en Jaén, a 110 pesetas.

Sulfato de hierro.-En Valencia, el

triturado, vale a 14 pesetas los 100
kilos.

Salamanca lo paga a 20 pesetas.

A 15,50 pesetas los 100 kilos, en

Jaén.

Cianuro sódico.-En Valencia se

cotiza a 2,90 pesetas el kilo.

Acido ^ulfúrico.-En Valencia se

paga el de 66 grados Baumé, a 90

pesetas los 100 kilos.

Ganado de renta.

Vacuno de carne.-En Ciudad Real,

la arroba en vivo de buey, a 32 pe-

setas; de vaca, a 35; toros, a 35, y

terneras, a 40.

En Baleares, el kilo, en vivo, a 2,80

pesetas.

En Salamanca, los toros valen de

700 a 950 pesetas cabeza, y las va-

cas, entre 450 y 650 pesetas una.

Murcia paga las vacas murcianas

de 650 a 850 pesetas una, con mer-

cado sostenido; y las terneras, con

mercado en baja, entre 400 y 500 pe-

setas por cabeza.

Navarra cotiza el kilo de vaca del

pafs, en vivo, a 1,30 pesetas, y el de

ternera, a 1,55.

Vacas de leche.-En Ciudad Real,

las holandesas, de 1.500 a 2.300 pese-

tas, según clase; las novillas de la

misma raza, de 750 a 1.250, y los ma-

mones, de 125 a 150 pesetas. Las sui-

zas se pagan en la misma plaza de

1.250 a 2.150, las vacas; las novillas,

de 600 a 1.100, y los mamones, de
100 a 125 pesetas.

En Salamanca, las terneras holan-

desas se pagan a 225 pesetas por ca-

beza, y las vacas de segundo parto

(holandesas también), de 1.l0o a

1•400 pesetas una.

Guipúzcoa sostiene el precio de
1.300 pesetas para las buenas vacas

lecheras.
Navarra paga las holandesas a

1.300 pesetas, y las suizas, a 1.500.

Cabrío.-En Ciudad Real, a 2,10 el

kilo, en vivo, de las cabras para car-

ne, y de 80 a 125 pesetas cabeza, de

las lecheras.

En Murcia rigen los siguientes

precios: cabras serranas, de 40 a 50

pesetas una, con mercado sostenido;

machos serranos castrados (para car-

ne), de 40 a 50 pesetas uno, con mer-

cado en baja; cabras murciana, para

leche, de 50 a 300 pesetas una, con

mercado en baja.

Lanar.-Para vida en Ciudad Real

se cotizan los corderos a 3 pesetas ki-

logramo. La cabeza de oveja, de 75

a 100 pesetas, y el carnero, a 3 pe-

setas kilo, en vivo.

F.ste ganado se cotiza en Murcia a

los siguientes precios (por cabeza):

ovejas segurefias, sin cordero, de 40

a 50 pesetas, con mercado sostenido;

ovejas castellanas, sin cordero, de 45

a 55 pesetas, con mercado sostenido;

carneros segureños, castrados, de 45

a 50 pesetas, con mercado en alza, y

primales en vena, de 35 a 40 pesetas,

con mercado sostenido.

En Salamanca, las ovejas se venden

de 25 a 40 pesetas una, según tama-

ño, edad y clase.

En Palencia se pagan los borregos

de 60 a 70 pesetas por cabeza, y las

ovejas, de 65 a 80 pesetas, según

clases.

Navarra, con mercado en baja, pa-

ga a 75 pesetas el morrueco; a 60, las

ovejas, y a 38, el cordero.

Cerda.-La arroba en vivo del ga-

nado gordo se paga en Ciudad Real

a 30 pesetas. Los primales, a 125 pe-

setas cabeza, y los lechones, al des-

tete, a 25 pesetas.

Salamanca paga al destete y por
cabeza, entre 25 y 40 pesetas; y los
de un año, de 70 a 115 pesetas.

Guipúzcoa paga el gorrinillo al des-

tete a 65 pesetas uno, y Navarra pa-

ga los cerdos a 2,40 pesetas el kilo.

Ganado de trabajo.

Bueyes.-En Salamanca se pagan

de 700 a 1.400 pesetas uno.

Guipúzcoa cotiza la yunta de bue-

yes del país a 2.850 pesetas.
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En Coruña se vende la yunta de
750 a 1.100 pesetas.
Navarra paga la yunta de bueyes

de 2.000 a 2.500 pesetas.

La yunta de bueyes en Ciudad
Real, de 1.500 a 2.000 pesetas, según

edad y clase.
Vacas.-En Murcia vale el par de

vacas murcianas de 1.250 a 1.700 pe-

setas, con mercado sostenido, y el de

lorquinas, de 1.000 a 1.250 pesetas.

En Guipúzcoa vale la yunta a 2.700
pesetas por mercado sostenido.

Galicia las cotiza de 400 a 1.270
pesetas.

La yunta de vacas en Ciudad Real,
de 1.250 a 1.500 pesetas, según edad
y clase.
Mulas.-En Murcia se paga la yun-

ta entre 1.750 y 2.250 pesetas, y las

cerradas, de 500 a 1.500 pesetas

yunta. E1 ganado cerrado ha sufrido

una ligera reacción, seguramente por

estar en época de actividad de la bar-

bechera, y con la previsión de uti-

lizarlas después para la trilla.

Salamanca paga las de dos a tres

años de 650 a 1.200 pesetas.

En Sevilla, los mulos carreros de

tres años, a 1.000 pesetas, y a 1.750
los de cuatro años.

Ciudad Real paga la yunta de mu-
las de 2.500 a 5.000 pesetas.

Galicia cotiza las mulas entre 500
y 1.000 pesetas.
En Navarra valen de 2.000 a 2.500

pesetas.

Caballar: Las yeguas, en Ciudad
Real, de 700 a 1.000 pesetas, y de
400 a 800, los caballos.

Los potros, en Sevilla, de 500 a
1.000 pesetas.

En Pamplona, la jaca navarra se

paga a 260 pesetas, y la burguetana,

a 850 pesetas.

Ganado asnal.-En Navarra se co-
tiza a 250 pesetas por cabeza.

^ * ^

En Sevilla se verificó la feria con

menor animación que otras veces. E1

primer día habían entrado en el réal

de la feria las siguientes cabezas:

Caballar, 9.256; mular, 8.104; as-
nal, 3.731; vacuno, 1.237; lanar,
8.937; cabrío, 2.213, y cerda, 3.500.

Matadero.

Ganado lanar.-En Madríd se han

cotizado los corderos entre 3,40 y

3,45 pesetas kilo, en canal.

Palencia paga las ovejas a 0,90 pe-

setas kilo en vivo, y los lechares, a

1,90 pesetas kilo en vivo.

En Salamanca se cotiza, por kilo

en vivo: a 1,20 pesetas las ovejas,

y de 1,20 a 1,40, los corderus.

Avila paga, con mercado en baja,

a 3,15 pesetas el kilo de oveja en ca-

nal.

En Murcia, y por kilo en canal, ri-

gen los siguientes precios. ovejas se-

gureñas, a 2,75 pesetas; ovejas cas-

tellanas, a 2,65„pesetas; carneros se-

gureños castrados, a 2,75 pesetas;

corderos segureños, a 3,60, y corde-

ras castellanos, a 3,55 pesetas.

Valencia paga, por kilo en canal,

a 4,10 pesetas los carneros, y a 4,50

pesetas los corderos.

Barcelona, con tendencia, a la ba-
ja, paga: los corderos, de 3,70 a 4,20
pesetas, según clase, raza y proce-
dencia; los carneros, de 3,50 a 3,80
pesetas, y las ovejas, de 3,15 a 3,35
pesetas.

Guipúzcoá lo paga a 2,90 pesetas
el kilo de cordero; su mercado está
sostenido.

Navarra paga el kilo de oveja, car-

nero y cordero, a 3,10, 3,35 y 3,40

pesetas, respectivamente.

Zaragoza, a 3,80 el kilo de oveja,

y 4,40, el cordero lechal.

El matadero de Sevilla cotizó los

siguientes precios: ovejas, de 2,75 a

3,25; borregos, de 2,75 a 3,25, kilo

en canal.

En Jaén, los corderos, antes de mu-

dar, se pagan, el kilo, de 3,18 a 3,32

pesetas.

Ciudad Real cotiza el kilo en ca-
nal, de oveja, a 2,70; carneros, a 3,
y corderos a 3 pesetas.

Ganado vacuno.-En Palencia se

gagan, por arroba y en canal: a 28

pesetas, las vacas; a 36, los novillos,

y a 40, los terneros.

Salamanca cotiza, por kilo en ca-

nal: a 2,60 pesetas, los bueyes; a

2,50 pesetas, las vacas; de 3 a 3,10

pesetas, los novillos, y de 3,25 a 3,50,

las terneras.

En Avila rigen los siguientes pre-

cios, por arroba (11,500 k:los), en

canal: 35,50 pesetas, las vacas, y

40,50, las terneras.

Madrid paga: los bueyes, de 2,50

a 3 pesetas; las vacas, de 2,60 a 2,90

pesetas, según clase y procedencia;

los novillos y toros, de 3,15 a 3,20,

y las terneras, de 3,70 a 4,^0 pesetas,

según clase.

En Murcia se cotiza a los ;iguien-

tes precios, por kilo en cana,i: bue

yes, a 3,20 pesetas, con mercado so:^-

tenido y en alza comparado con la

quincena anterior, debido a^as po-

cas existencias; vacas, a 3 oesetas;

toros, a 3,40; novillos, a 3,80, y ter-

neras, a 3,60, en baja por la gran

oferta; las demás carnes, con mer-

cado firme y sostenido.

En Valencia se paga, por kilo en

canal: a 4 pesetas, los no^:llos, y a

4,50, las terneras.

Barcelona opera, con pocas exis-
tencias, a los siguientes precios: bue-
yes y vacas, de 2,60 a 2,70; terneras,
a 3,60 pesetas.

La Corufia vende el kilogramo de

vaca a 3,25 pesetas; el de buey, a

2,40, y el de ternera, a 3,60. Estos

precios son por kilo y en canal.

Guipúzcoa paga el kilo de novillo,

de un año, a 4,40 pesetas.

Navarra, el kilo de buey,-a 2,65, y

el de ternera, a 3,25.

Zaragoza paga el kilo de vaca a

2,50 pesetas, en canal, y el de terne-

ra, de 3,70 a 3,60.

En Sevilla, el kilo en canal se co-

tizó: de bueyes, de 2,50 a 2,60; va-

cas, de 2,50 a 2,65; utreros, de 3 a

3,25; erales, de 3,10 a 3,30; añojos,

de 3,20 a 3,50; toros, de 2,75 a 2,90;

terneras, de 3,75 a 4 pesetas.

Ciudad Real pagó la arroba en ca-

nal de bueyes a 30 pesetas; vacas, a

32; novillos, a 35; toros, a 35 y ter-

neras, a 40 pesetas.

En Jaén, las terneras valen de 3,40
a 3,50 pesetas el kilo.

Ganado de cerda.-En Barcelona se

pagan de 3,70 a 3,80 pesetas kilo.

Valencia cotiza los blancos a 34

pesetas la arroba, y los negros, a 32

pesetas la referida unidad.
En Murcia rigen los mismos pre-

cios que en Valencia.
En Madrid valen: los extremeños,

a 2,80 pesetas, y los blancos, de 3,05
a 3,10 pesetas.

Avila paga, con mercado en l^a,;a,

a 3,11 pesetas kilo en canal.

Salamanca cotiza los del país a

2,70 pesetas kilo.

La Coruña cotiza el kilo del extre-
mefio a 3,75 pesetas, precio medio en
canal.

Guipúzcoa, el del país, a 2,65.

Navarra, el del país, a 3,50.

Zaragoza, el extremeño, en canal.

a 43,60 pesetas la arroba.
En Sevilla, los andaluces, a 3 pe-

setas kilo en canal.

Ciudad Real paga la arrok.a, en vi-

vo, de los extremeños, a 3U pesetas,

con pocas existencias.

En Jaén,los cerdos cebados en ce-

badero, a 27 y 28 pesetas arroba.

Ganado cabrío.-Murcia paga las

cabras y machos, con mercado sos-

tenido, a 2,20 pesetas kilo.

En Valencia se cotiza el cabrito a

4,50 pesetas kilo en canal.

En Sevilla se pagó el kilo en ca-

nal de cabras a 2,50 pesetas, y de

machos, al mismo precio.
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Ciudad Real cotizó: cabras, a 2,10,

y macho, a 2,50 pesetas, en baja.

Vale .en La Coruña a 2,45 pesetas

el kilo de cabra.

Varios.-En Valencia, los conejos

se venden de 3 a 3,50 pesetas uno, y

las gallinas y pollos, a 7 pesetas kilo.

Esstado de los campos.

Castilla.-En Palencia, los sembra-

dos han sufrido bastante, notándose

los efectas de las bajas temperatu-

ras registradas. La fruta puede de-

cirse que ha desaparecido, quedando

solamente algo de manzana pera y

ciruelo. Las habas sufren la invasión

del pulgbn, así como también los gui-

santes de primavera.

En Avila, las siembras de cerealea

y leguminosas han padecido mucho

con la prolongada sequía de este mc•s

de abril; los últimos días, con sus Ilu-

vias, hacen concebir la esperanza de

poder salvar estas cosechas. Los pas-

tos ya han perdido, en general, el

aprovechamiento de primavera, y aún

puede conseguirse de ellos que den

comida al ganado durante mayo y

junio, si llueve más. Los fríos de

principios del mes destrozaron casi

toda 1a fruta en flor; de pera, espe-

cialmente, poco quedará en la zona

de serranía, y en la templada, los

melocotones son los que más han su-

frido. Los olivos presentan abundan-

te muestra.

En Salamanca, durante la prime-

ra quincena de abril ha persistido la

sequía de la segunda quincena de

marzo, pues sólo llovió un día y en

cantidad insuficiente para remediar

la situación de los campos; en los

sembrados se nota perjuicio por tal

causa, como en la quincena anterior

dijimos; pero donde el perjuicio es

mayor es en los prados, teniéndose

noticias de que hasta e1 ganado lauar

está padeciendo por tal causa. La se-

mentera de garbanzos se halla ter-

minada y las labores de barbecho es-

tán interrumpidas. Las dos l^eladas

padecidas en la primera der, ,:;L de

abril han estropeado alguuas flores

de frutales y brotes tiernos de ar-

bolado.

En Guadalajara, los sem^,rados em-

piezan a sentir la sequía y van per-

diendo color; la escarda ha sido pre-

ciso suspenderla porque la dureza de

la tierra impide se haga en buenas

condiciones; en la primera quincena

de este mes, los hielos perjudicaron

bastante a los árboles frutales tem-

pranos, en particular a los nogales.

Andalucía.-Gran variación sufrie-

ron los campos en los últimos días

por no haber llovido nada cuando

más se necesitaba la lluvia. El Le-

vante que reinó en estos días vino a

empeorar la situación, que se pre-

sentaba angustiosa, hasta q•ae en los

últimos días vino la lluvia.

Levante.-Murcia: la mejora en los

campos se ha estacionado, pues en

las zonas costeras la iniciación de la

siega de los cereales y la recolección

de algunas legumbres, indican lo in-

eficaz que hubieran sido ya las llu-

vias en la quincena a que nos referi-

mos. En las zonas bajas, la falba de

agua se deja sentir para la buena

granazón de las siembras, resintién-

dose principalm^ente los trigos, que

por ser más tardfos pudieran ser más

beneficiados por los efectos de las

lluvias. En las zonas altas, donde la

cosecha va mejor, si bien la falta de

agua no se ha acentuado grandemen-

te, los campas vienen sufriendo las

consecuencias de repetidas heladas,

con los daños consiguientes, no sólo

en las siembras, pues la cosecha de

almendra ha sufrido notablemente

en dichas zonas, quedando reducida

a una cuarta o quinta parte. En el

litoral, donde apenas si se pudo sem-

brar algo por falta de agua, el esta-

do de los campos sigue siendo des-

olador, habiendo emigrado la mayo-

ría de sus habitantes, después de ven-

der a cualquier precio toda clase de

bienes, ganados y enseres de la-

branza.

Valenci^a: Los semilleros de arroz

se presentan en buenas condiciones,

estando ya tan adelantados en la Ri-

bera alta del Júcar, que seguramen-

te, a primeros de mayo, ya se em-

pezará a realizar el trasplante. En

las zonas bajas continúa la premura

de tiempo, debido al exceso de hu-

medad que todavía pres^entan las tie-

rras para realizar en buenas condi-

ciones el levantamiento del rastrojo

o labor de vertedera. De no continuar

veinte o veinticinco días más el tiem-

po despejado, las tierras no se deseca-

rán lo suficiente para poderlas tra-

bajar en el agua en las debidas con-

diciones. Los naranjos están en ple-

na floración, presentándose ésta abun-

dantísima; si el cuajado de la flor se

efectúa en buenas condiciones, se

presagia una buena cosecha; quedan

ya muy pocos huertos por recoger la

naranja. La patata temprana presen-

ta buen aspecto en general, aunque

en algunas zonas se han visto las

cosechas desagradablemente sorpren-

didas por la presencia de una bacte-

ria que ataca a las hojas. En las zo-

nas más bajas se está efectuando el

trasplante de la cebolla llamada ba-

bosa.

Baleares.^Continúa el tiempo des-

pejado,lo que ha secado bastante las

tierras, denotando las cosechas la ne-

cesidad de una lluvia bienhechora,

que caso de faltar hará menguar

mucho el rendimiento de las mismas.

La quincena ha terminado con frío

y heladas, que han destruído la flo-

ración de la vid, calculándose los da-

ños en unas dos terceras partes.

Igualmente han causado daños, aun-

que no de tanta consideración, en los

almendros y habares.

Continúa la recolección de legumi-

nosas en verde.

Zaragoza.-La excesiva sequía que

veníamos padeciendo ha hecho que

los campos estén en malas condicio-

nes, llegando en algunos sitios hasta

la casi total pérdida de los cereales,

aunque, afortunadamente, algo han

mejorado, como consecuencia de las

recientes lluvias.

La pérdida de la cosecha en algu-

nos pueblos ha dado origen a una

corriente emigratoria de los campe-

sinos de estos lugares.

Galicia.-La Coruña: El c a m p o

presenta buen aspecto por haber em-

pezado a llover en lo que va de mes,

cesando la pertinaz sequía que exis-

tía desde el invierno.

Las cosechas de frutales son bue-

nas, por ahora, y otro tanto sucede

en todas las recolecciones pendientes;

pero la que seguramente llegará bien

hasta el final será la de prados arti-

ficiales y permanentes.

Guipiízcaa.-En el mes de abril las

temperaturas medias fueron bajas,
lo que determinó un retraso en la

vegetación, que se ha hecho sentir

aún más en los prados naturales,

pues el frío y la escasez de liuvia li-

mitan su prosperidad de modo nota-

ble y ello hace prever un mal año

de producción herbácea en estos pra-

dos naturales. Los demás cultivos,

aunque tampoco prosperan apenas,

no dejan sentir, hasta ahora, el ré-

gimen más bien de sequía que están

pasando.

Navarra.-La parte baja perdió ya

1a cosecha cereal. La zona S. E. y la

media, con la poca agua caída los

últimos días, mejoró algo, y si con-

tinuasen las lluvias podría obtenerse

buena cosecha. La pertinaz sequfa

hace temer que los ríos se resientan

en caudal y se vean escasos de agua

los regadíos ribereños y del norte de

la provincia.
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Conservación de plantas en los
herbarios.

Las flores conservadas en los
herbarios pierden, generalmen-
te, al cabo de un cierto tiempo,
su colorido.

Si se quiere conservarlas in-
definidamente sin temor a esa
alteración, puede conseguirse
muy fácilmente apelando al si-
guiente procedimiento : Se colo-
can las flores entre hojas de pa-
pel absorbente blanco, exten-
diéndolas con mucho cuidado, y
luego, entre dos ladrillos refrac-
tarios, se introducen en una es-
tufa o en el horno de una coci-
na, a la temperatura de 60-70°
centigrados. Allí se mantienen
durante tres o cuatro horas,
cambiando el papel cada hora.
Hecho esto, la desecación será
completa y las flores conserva-
rán muy bien sus colores natu-
rales. Se puede asegurar que de
este modo las blancas no amari-
llean, como sucede ordinaria-
mente.

Si se trata de hojas, aconse-
jamos pasarlas lentamente por
una solución de ácido oxálico 1
y alcohol 600, calentada hasta
que empiece a evaporarse. Se
s a c a la planta, sacudiéndola
hasta que se desprenda el exce-
so del líquido, y se deseca, po-
niéndola entre dos hojas de pa-
pel secante o filtro.

Tratamiento de las mordeduras
de víbora.

La mordedura de la víbora,
como todas las heridas envene-
nadas, exige una curación inme-

diata, ya que es indispensable
neutralizar el veneno antes de
que penetre en el torrente circu-
latorio.

Síntomas.-A causa del vene-
no inyectado en la sangre por
una víbora, se produce en segui-
da un vivo dolor en la parte
mordida, que irradia velozmen-
te. La herida se hincha, y la piel
adquiere a su alrededor un tono
lívido. Se presentan a►to segui-
do náuseas, vómitos, desvaneci-
mientos y convulsiones alterna-
tivamente; el pulso disminuye y
se hace irregular, siendo la res-
piración fatigosa; la vista se
ofusca y el cuerpo se cubre de
sudor frío, pudiendo sobrevenir
la ,muerte.

Tratamiento.-Tres indicacio-
nes se presentan en los prime-
ros momentos : interrumpir la
circulación entre la herida y el
corazón, expulsar el veneno de
la herida y destruir el veneno
que quede en el lugar dañado.

Lo primero se logra atando
fuertemente un pañuelo a 5-10
centímetros por encima de la he-
rida; puede servir también para
ello una corbata, un cordel, et-
cétera. La atadura ha de ser
bastante estrecha, para que las
venas se hinchen ; sin embargo,
es este un medio momentáneo,
pues la paralización no debe
prolongarse más de una hora.
En caso de que la parte herida
(el cuello, cabeza, etc. ) no per-
mitan una ligadura, podrá efec-
tuarse una compresión con las
manos alrededor del sitio heri-
do, hasta que se pueda recurrir
a otro tratamiento.

Para conseguir el segundo re-
sultado, se favorecerá la salida
de la sangre y con ella la del
veneno, con una incisión que en-
sanche la herida, y se compri-
mirán al mismo tiempo los alre-
dedores de ésta. La succión es
también un buen medio para dar
salida a la sangre y al veneno,
pudiéndose ejercer con la boca
o aplicando una ventosa. La suc-
ción directa hace salir buena
cantidad de sangre mezclada
con el veneno, debiéndose tener
cada vez mucho cuidado en es-
cupir bien; esto no ofrece peli-
gro si se tiene la boca sana,
pues el veneno de la víbora no
ejerce acción alguna sobre las
mucosas.

Para destruir el veneno que
quede en la misma herida, debe
emplearse algún producto quí-
mico capaz de neutralizarlo. El
amoníaco es un remedio de du-
dosa eficacia; en su lugar, da
buenos resultados la siguiente
preparación : Yodo en escamas,
1,25 gramos; yoduro de potasa,
4; agua destilada, 50. Caso de
no tener a mano este líquido,
será necesario calentar al rojo
un cuchillo, un clavo o un hie-
rro cualquiera y cauterizar pro-
fundamente la herida.

Obser^uación.-Después de so-
brevenir el vómito, la cauteri-
zación es inútil y deberá recu-
rrirse a medios generales (sudo-
ríficos, tónicos, unas gotas de
amoníaco, una taza de café fuer-
te, etc.) En tales casos, debe
dejarse al cuidado del médico el
establecer el tratamiento ade-
cuado.
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Agricultura del Ministerio de Eco-
nomía.

Don Ricardo Ruiz Ballota es trasla-

dado del Catastro, dependiente del

Ministerio de Hacienda, a la Estación

Agropecuaria de la División Agronó-

mica de Experimentaciones de Pa-

lencia.

Ingenieros Agrónomos.

Don Gonzalo Fernández Bobadilla,

destinado al Catastro, se acuerda

preste sus servicios como afecto al

ministerio del Ejército.

Con motivo de las jubilaciones re-

cientemente acordadas en este Cuer-

po, se ha producido el siguiente mo-

vimiento de escalas:

Don Antonio Philip y González y

don Luis Ardanaz y Mariátegui as-

cienden a Presidentes de Sección del

Consejo Agronómico.

Don José Fernández Bordas, don

Francisco Menéndez y Martín, don

Enrique Alcaraz Martínez, don Juan

Cogollos C a r r a s q u e t y don Luis

Amorós Manglano ascienden a Ins-

pectores generales.

Don Manuel Talero Alférez (super-

n^^merario), don Vicente Ramos Mo-

rand, don José de Pruna y Fernán-

dez, don Wistremundo de Loma y

Lavaggi, don Ernesto de la Loma y

Milego, don José Miguel Díez Ulzu-

rrun, don Manuel Blasco Vicat, don

Pedro E. Gordon y de Arístegui, don

Roque Fernández Antón y don Tomás

Alfonso Lozano y González ascien-

den a Ingenieros jefes de primera

clase.

Don Luis Liró Ortiz, don José

Sáinz Castillo, don Marcelino Azlor

de Aragón (supernumerario), don An-

gel Hernáez Díez, don Antonio Gar-

cía Romero, don José Gracián Albis-

tur (supernumerario), don Francisco

Bilbao Sevilla, don Víctor Risueño

Muriedas, don Jesús Andreu Lázaro,

don Luis García Hurtado (supernu-

merario) y don Nicolás María Dal-

mau Montesinos ascienden a Inge-

nieros jefes de segunda clase.

Don Alfonso de Grado Cerezo, don

Luis Rodríguez López-Neyra, don

Gregorio Cruz Valero, don Antonio

García Pedraza, don Francisco de la

Puerta Yáñez (supernumerario), don

Antonio Esteban de Faura, don Fran-

cisco Espárrago Fernández, don Sil-

verio Pazos Dieg^o (supernumerario),

don José Ruano Ruano, don Fernan-

do Gaspar Rodrigo ascienden a In-

genieros primeros.

Don Manuel Fernández Fígares,

reingresa como Ingeniero segundo.

Don Baldomero Gaspar Rodrigo,

don Francisco Oria González, don

Joaquín García Petit (supernumera-

rio), don Pedro Romillo Novales, don

Alberto Candau Corbacho, don En-

rique Jiménez Girón, don Rafael Pas-

cual Lloréns y don José Ortigosa

Ruiz ascienden a Ingenieros segun-

dos.

Don Timoteo San Millán Martín,

don Ramón Olalquiaga, don Félix

López Garvía, don Bernabé Bou So-

no, don José Pérez Guillén, don

Francisco Alférez Cañete y don Li-

berio García de Cáceres ing^resan co-

mo Ingenieros terceros.

Don Angel Arrúe Astiazarán, In-

geniero segundo, que servía en la zo-

na del Protectorado de Marruecos, ha

pasado a situación de supernumera-

rio, a su instancia.

Han sido destinados a prestar ser-

vicio en el Catastro, dependiente del

ministerio de Hacienda, los Ingenie-

ros terceros ingresados en servicio

activo del Estado don Timoteo San

Millán, don Ramón Olalquiaga Bor-

nos, don Félix López Garvía, don

Bernabé Bou Bono, don José Pérez

Guillén, don Francisco Alférez Ca-

ñete y don Liberio García de Cá-

ceres.

Don Julián Trueba Aguirre ingresa

como Ingeniero tercero.

Don Manuel Gutiérrez del Arroyo

ingresa como Ingeniero tereero.

Don Francisco Pou Peláez ascien-

de a Ingeniero segundo.

Don Fernando Martín Sánchez Ju-

liá ingresa como Ingeniero tercerc.

Don Antonio Ballester Llambias

asciende a Ingeniero jefe de segun-

da clase. •

Don Gregorio Uriarte Martínez (su-

pernumerario) asciende a Ingeniero

primero, siguiendo supernumerario.

Don Antonio González Cabrera as-
ciende a Ingeniero primero.

Don Ignacio Chacón Enríquez as-

ciende a Ingeniero segundo.

Don Antonio Díaz Gómez ingresa

como Ingeniero tercero.

Don Francisco Navarro Gómez es

trasladado desde la Estación de Viti-

cultura y Enología de Villafranca del

Panadés (Barcelona) a la Sección de

Ingenieros de Montes.

Don Antonio González Arnao es

destinado al Distrito Forestal de Te-

ruel.

Don Arturo Mulet y Almenar es

nombrado jefe del Distrito Forestal

de Niálaga.

Don Ricardo Sáenz de Cenzano y

Ponce de León, designado para el

Distrito Forestal de Málaga, es desti-

nado a la 7.° División Hidrológico-

Forestal (Málaga).

Don Cecilio Susaeta se le destina a

la 7.° División Hidrológico-Forestal

(Málaga).

Don José Martínez Falero es tras-

ladado de la 5.° a la 7.° División Hi-

drológico-Forestal (Málaga).

Don José María García Nájera, In-

geniero aspirante, es destinado como

Agregado a la 7.° División Hidrológi-

co-Forestal (Málaga).

Don Isidoro L o r a Castillero es

nombrado en comisión Jefe del Dis-

trito Forestal de Almería, cesando en

la 5.° Dívisión Hidrológico-Forestal

(Sevilla).

Se ha convocado elección en el

Cuerpo de Ingenieros de Montes para

renovar las Juntas Calificadoras de

Ascensos a Jefes, de destino de Je-

fes y de destinos de subalternos.

Ayudantes del Servicio

Agronómico.

Con motivo de las jubilaciones re-

cientemente acordadas en este Cuer-

po, se ha producido el siguiente mo-

vimiento de escala:

Don Juan Rodríguez Sánchez y don

José Fiel y Valdés, ascienden a ayu-

dantes mayores de primera clase.

Don Luciano Serrano Cutié, don

Pedro Mir y Saura (supernumerario),

don Mariano Pardo Valiente, don Oc-

tavio Ballester Zorrilla, don Casto

Milla Ramos, don Salvador Sáenz Al-

varez, don José María López Sáiz y

don Daniel García Llorca ascienden

a ayudantes mayores de segunda

clase.

Don García Santiyán Macarrón,

don Antonio Valderrama Martínez,

don Casimiro Castelló Pérez, don Eu-

genio Domínguez, don Dionisio López
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Cerezo, don Isidoro Gurruchaga, don

Enrique Ayllón Camacho, don José

Antonio Beneyto, don Carlos Baldo-

vi, don Felipe Antonio García Cua-

drado, don Bernardo María Gómez

Otero y don Matías Ampuero Medi-

na ascienden a ayudantes mayores de

tercera clase.

Don Norberto Monllor Garrfguez,

don Manuel Rodríguez Grifol, don Jo-

sé Herrera Doblas, don Manuel Ortí

Olmos, don José Gil Bolunda, don

Fernando Morencos Maestre, don Jo-

sé Gómez Cherlo, don Francisco Ja-

vier Sanz de Andino, don José Gon-

zález Fernández de la Puente, don

Antonio Ullastres Coste, don Luis

Suárez Inclán de las Heras, don Ma-

riano López Vera, don Francisco Fer-

nández Uriarte (supernumerario), don

Antonio López Salazar, don Luis

Recuero Díaz de Terán, don Luis Ra-

món y Marín, dqn Agustín Torregro-

sa Martínez (supernumerario) y don

Guillermo Jaráiz Villanueva ascien-

den a ayudantes principales.

Don Francisco Collar García, don

Alejo Sánchez Cerezo, don Enrique

Montoya Tejada, don Juan López Ai-

varez, don Felipe Ramón Vela, don

José Rodríguez Sánchez, don Feli-

ciano Canto López (supernumerario ) ,

don Gaudencio Collado Pozuelo, doz

Ciriaco González y González (super-

numerario), don Joaquín Albors Gi-

ner, don Angel Cantoya Hoz, don

Manuel Gómez Luna (supernumera-

rio), don Vicente Pallarés (supernu-

merario), don Andrés de la Cruz Mu-

nuera, don Hilario Sanmiguel Mon-

talvo, don Severiano Labrador de la

Fuente, don Manuel Cascajosa Sán-

chez, don Olegario del Amor Caba-

llero, don Pedro La Pefia Plaza, don

Angel Olivas Ruiz, don José Nofuen-

tes Raya (reingresa), don Manuel To-

rres García, don Francisco Férriz

Amorós (reingresa). A excepción de

los dos reingresados, los demás as-

cienden a ayudantes primeros.

Don Laureano Ramos Ayuso ^

trasladado a la Sección Agronómicµ

de Segovia.

Don José Buena, don Miguel Gaya

y don Manuel Vila ingresan como

ayudantes segundos, y son destina-

dos, respectivamente, a la Sección

Agronómica de Alava-a la Estación

Arrocera del Delta del Ebro-y a la

Estación de Viticultura y Enologfa de

Reus (Tarragona).

Don José Nofuentes, reingresado,

es destinado a la Granja de Jaén.

Don Salvador Navarro Grasa, don

Marciano Rincón Velasco, don José
Ruiz de León y Gómez, don Ramón

Montoya, don Hilario Martínez de

Castillo, don Luis Civantos Cañis,

don Julio Nocito Abad, don José

García Pelayo, don Eugenio del Amo

Lerma, don José Díaz Ferrer, don

Fernando Borbón Moreno, don José

Ruz Alguacil y don Alfonso Martí-

nez Gómez ingresati como ayudantes

segundos y son destinados al Servi-

cio del Catastro dependientes del Mi-

nisterio de Hacienda.

Don Simón Bartolomé de Diego es

trasladado de la Estación de Agri-

cultura Meridional de Málaga a la

Sección Agronómica de la misma ca-

pital.

Don Víctor Bello es trasladado del

Catastro a la Estación Agropecuaria

de Granada.

Don Luis Chornet es trasladado

de la Sección Agronómica de Balea-

res a la Granja de Valencia.

Don Dionisio Martín Crespo es

trasladado del Catastro a la Esta-

ción de Viticultura y Enología de

Valdepeñas.

Don Joaquín Galán es trasladado

del Catastro a la Granja de Vallado-

lid.

Don Ramón Villahermosa es tras-

ladado desde la Granja de Binéfar

a la Sección Agronómica de Zara-

goza.

Don Manuel Rodríguez Grifoll es

trasladado del Catastro a la Granja

de Jaén.

Don Claudio Rodrfguez Segura es

trasladado de la Granja de Jaén a

la Sección Agronómica de Albacete.

Don José Delgado de Molina es

trasladado del Catastro a la Sección

Agronómica de Barcelona.

Don Benjamín Aduaín es traslada-

do del Catastro a la Granja de Na-

varra.

Don Hilario Martínez del Castillo,

ingresado en el Cuerpo como Ayu-

dante 2.° por Real orden de 19 del co-

rriente mes de abril, es declarado

supernumerario a su instancia.

Por pase a supernumerario del

Ayudante 2.° don Hilario Martínez del

Castillo, reingresa el de igual catego-

ria don Fermín Ladrón de Cegama

González, y es destinado a la Granja

Escuela de Capataces Agrícolas de

Valladolid.

Ayudantes de Montes.

Por la Dirección General de Mon-

tes, Pesca y Caza se anuncia la pro-

visión de las siguientes vacantes:

Una en el Distrito Forestal de Avi-

la, dos en las Secciones e Inspecciones

del Consejo Forestal, una en el Dis-

trito Forestal de Navarra-Vasconga-

das, una en el de León, una en el de

Segovia, una en el de Santander y

una en el de Zamora.

Todas a proveer con auxiliares fa-

cultativos de Montes en activo ser-

vicio.

mspectores de Higiene

,y Sanidad Pecuaria.

Don Froilán Fernández Silva, que

sirve en la Provincial de Zamora, pa-

sa a la Aduana de Alcañices.

Don Ramiro Fernández Gómez,

aue sirve en la Aduana de Alcañices,

pasa a la plaza de la Provincial de

Zamora.

Don Emiliano Sierra y Sierra, qu^

sirve en la Provincial de Burgos, pa-

sa a la de Granada.

Don Andrés Benito García, de la

Aduana de Alberguería, pasa a la

]nspección provincial de Gerona.

Don Francisco Castillo Estremera

pasa, de la Aduana de Fuentes de

G;ioro, a la Inspección provincia! da

Lérida.

I'^on Ricardo :lunzález I^larcos es

t o^nbrado para la Aduana de F<^.rga

de Moles.

Don Isidoro Huarte Urrestarazu

pasa, de la Aduana de Puentes Bar-

jas, a la Inspección provincial de

Burgos.

Don José Berganza y Ruiz de Zá-

rate pasa, de la Aduana de Campro-

dón, a la de Valverde del Fresno.

Don Emiliano Ruiz Montoya pasa,

de la Aduana de Fermoselle, a la de

Fuentes de Oñoro.

Don Juan Jaume Miralles es nom-

brado para la Aduana de Campro-

dón.

Don Luis Martínez Herce pasa, de

la Aduana de A16s, a la de Fermo-

selle.

Todos estos destinos como resulta-

do del concurso anunciado en la Ga-

ceta de 78 de marzo último.

Concursos de personal.

La "Gaceta" del día 1 de abril

anunció el concurso para proveer una

plaza de preparador fotográfico, do-

tada con 1.500 pesetas, y otra de ca-

pataz de cultivos, dotada con 3.000

pesetas, en el Laboratorio de la Fau-

na Forestal Española Piscicultura y

Ornitología.

La del día 12 publicó una Real or-

den anunciando a concurso de tras-

lado la plaza de profesor numerario

de Física-Química, Historia Natural

y Agricultura, vacante en la Escue-

la Normal de Maestros de Burgos.
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"Gaceta" del día 10.

"Gaceta" del día 4 de a^bril.

Real orden aclarando y modifican-

do algunas de las disposiciones con-

tenidas en la Real orden de 17 de

febrero de 1927, en la forma si-

guiente:

Primero. El párrafo primero de _a

disposición quinta de la Real orden

número 94, de 17 de febrero de 1927,

queda modificado en la forma si-

guiente: "Quinto. El plazo de perma-

nencia en la Península de los acei-

tes importados en régimen de admi-

sión temporal será de ciento veinte

días."

Segundo. E1 párrafo segundo de

la disposición séptima de la citada

Real orden queda modificado en la

forma siguiente: "El impuesto será

devuelto a los interesados previa jus-

tificación de haber exportado el acei-

te de oliva nacional, dentro del año,

en embases de cristal u hojadelata de

una cabida neta de hasta 25 kilogra-

mos, con marcas registradas en Es-

paña y la indicación genérica "aceite

de oliva español" u otra semejante."

Tercero. La Federación de Expor-

tadores de Aceite de Oliva comunica-

rá mensualmente a la Comisión mix-

ta del Aceite y a la Asociacibn Na-

cional de Olivareros las cantidades

de aceite que lleguen a España en

régimen de admisión temporal.

"Gaceta" del día 7.

Real orden determinando el im-

puesto que deberá percibirse a par-

tir del día de hoy en concepto de

0,20 por 100 para el Servicio de Fi-

topatología, a recaudar por las Adua-

nas y puertos francos del Reino para

las mercancías que se detallan.

-Otra declarando habilitadas to-

das las Aduanas y puertos francos

del Reino para la ímportación de los

productos sometidos al impuesto da

Fitopatología.

"Gaceta" del día S.

Real orden disponiendo se esta-

blezca la enseñanza práctica de Se-

ricicultura en las cien escuelas na-

cionales de Primera Enseñanza de

los pueblos que figuran en la rela-

ción que se inserta.

Real orden disponiendo que el Co-

mité de Honor del Congreso Interna-

cional de la Viña y el Vino que ha

de celebrarse en Barcelona, quede

constituído en la forma que se in-

dica.

-Otra disponiendo se saque a su-

basta la concesíón de 2.500 hectáreas

de terreno, propiedad del Estado, pa-

ra ser dedicadas a la explotación fo-

restal en el territorio del Muni.

-Otra ídem íd, la concesión de

100 hectáreas para cultivo de café

en las proximidades del río Utonde,

Guinea Continental.

-Otra ídem íd. la concesión de

100 hectáreas para el cultivo del ca-

fé en el sitio denominado "Rebola",

Guinea Continental.

"Gaceta" del día 12.

Real orden disponiendo queden eli-

minados los párrafos sexto y sépti-

mo del Reglamento que se cita, pu-

blicado en la "Gaceta" del día 20 de

marzo pasado.

"Gaceta" del día 17.

Real orden disponiendo se organice

en la Estación Superior de Sericicui-

tura y de industrias zoógenas de

Murcia un curso de comprobación de

aptitudes de los maestros para la en-

señanza de la Sericicultura.

Otra abriendo concurso para el su-
ministro de trigos exótícos.

ÍNC^ICE ^E PIJBLIC{^A^

Algunos de los anuncios del número de abril de ^^Agricultura"

Nitrato de Cbile. Abono vigorizador.-Comi- Academia preparatoria para el ingreso en ta Tallerea SalvateLa:Maquinaria olivarera.-
té del Nitrato de Chile.-Barquillo, 2L \fa- Escuelade Ingenieros At;rónomos.-Oteyza v Tortosa
drid. Loma.-Claudio Coello, 50. 1Iadrid.

Cianamida. Abono nitrogenado.-Centro de ineecticldas y antlcriptogámícoa. Produc-
Informacihn ;\gricola de la Cianamida.-Fer- tos <Penta•-ban ]gnacto, 1. 9^Iadrid.
nanflor, d. \Iadrid.

Potaea. Abono para todos ]os cultivos.-POta-
Microecoptoa E. Leitz y material científico.- sas Keunidas, S. A.-Campoamor,'lo. I•Iadrid.

Manuel Alva^ez.-1layor, 76. Madrid.
Tractor W-D. Hanomag y maquinaria agt'í-

Flltros, bombas y prodnctoe Seitz-Werke. cola.-Schmidt y Franl:e, S. Ltda.-Príncipe,
Ernesto H. Cohnen.-San Bernardo, °l. Ma- 17. Madrid.
drid.

Tractoree Renanlt.-Agencia en todas tas pro-
vinciasrAvenida Plaza de Toros, 7 y 9. Ma-
drid.

Tractorea Caterplllar. iltaquinaria agrícola.-
Alberto Magno Rodrígucz.-Pi y hlargali, 9.
bladrid.-Rioja, 1 y 3. Sevilla.

Maqninaria agricola.-Ajuria, S. A.-Vitoria.

Aparato^ y material para laboratorio.-Viu-
da áet Dr. T. Torreciíla.-Barquillo, 37. 1Ia-
drid.

Especialidades Mata para el ganado.-La Ba-
ñeza (León).

Aparatoa para laburatorío e instalación com-

Ventoailla. Pollueios Leghorn. - Aranda de
Duero.

Salna agropecnaria.-Casa especializada en
]os Productos Salus para la agricultura y ga-
naderia.-Escudillers,20. Barcelona.

Fnmigadorea qnimicoB. Cyanogas.-Apar-
tado 72. Valencia.

Prodnctoe Mlllor. Harinas para alimcntación
de gallinas y material de avicultura.-L. Al^
[onso Beltver.-Caballeros, 9. Valencia.

Snlfato de amonfaco. Fertilizante nitrogena-
do.-Comedias, 23. Valencia.

Sociedad Anóníma de Abonoe Medem. Fer-
tilizantes, insecticidas y anticriptogámicos.

pleta de los mismos.-Luis Vasquez.-Ferraz, Nitrato de eoea de Chile. - Sabioncello.-
1. \Iadrid. Agente para España: Alberto Middelmana-

Clannro de eodio.-The Cassel Cyanide C.° Maqninaria agrlcola.-Vidaurreta y Compa-
Pi y Margall, 18. biadrid.

Ltd. ñía.-Atudia, 151. ]Ifadrid. Centro Tácaico de Famígación.-Constanti-

Material de laboratorloe.-Hijos de i. Giralt Nltrato de cal. ATitrato Leuna Basf.-Consul-
no Grima.-Maestro t.:ozalbo, d9. Valencia.

Laporta: Avenida Conde Peñalver, 20. bIa- torio Agronómico de la LTnión Química y Pianoe y Antopianoa Hazen.Fuencarral,
drid.-Aribau, 29. Barcelona. Lluch, S. A.-Barceluna. Apartado 462. 55. nladrid.
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